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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósi to Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que IQS s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
telo. 60 y 62, Madr id -9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n . 
27? "6 30 Talleres, 273 38 36, Apar tado 937 .—Hora 
rio Je oficina: De nueve a catorce horas. Hora r io 

de caía: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doc to r Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
hue ra de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
\dmrrl ts tracinn, con inc lus ión del importe por giro postal. 

Castos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O po* 
anuncios en general será de 125 pesetas por l ínea 

o f racc ión. 

Las l ínea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m a 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Secretaría .—Sección de I ladeada 
y Economía 

A N U N C I O S 
La Comis ión Prov inc ia l de E c o n o m í a 

Hacienda, Pat r imonio y Servicios Recau 
datorios, en su r e u n i ó n de 21 de junio 
de 1980, d i c t a m i n ó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de los Servicios Recaudatorios P rov in 
cíales del ejercicio de 1979, rendida por 
el exce len t í s imo s e ñ o r Presidente de la 
Corporac ión . 

Dicha Cuenta se expone al púb l i co por 
quince d ía s hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión del presente 
a nunc io , durante cuyo plazo y ocho días 
m á s se a d m i t i r á n los reparos y observa 
cienes que puedan formularse por escri
to. . 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Loca l , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
°̂ e la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec 
ción de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m . 65, planta primera), de esta 
Corpo rac ión . 

M a d r i d , 23 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—5.158) 

La Comis ión Provinc ia l de E c o n o m í a , 
hacienda, Pa t r imonio y Servicios Recau
datorios, en STJ r e u n i ó n de 21 de junio 
de 1980, d i c t a m i n ó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos P ro -
uncial de Vi l lav ic iosa de O d ó n del ejer
cicio de 1979, rendida por el exce len t í s imo 
s e ñ o r Presidente de la C o r p o r a c i ó n . 

Dicha Cuenta se expone al púb l i co por 
Quince d ías hábi les , contados a partir del 
S 'guiente al de la pub l icac ión del presente 
a n u n c i o . durante cuyo plazo y ocho días 
rnás se a d m i t i r á n los reparos y observa-
C l ones que puedan formularse por escri
to. : ; } *. 

^ ° que se hace, púb l i co para genera) 
c ° n o c i m i e n t o , de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Loca l , pudiendo ser examinado 
d oportuno expediente, de diez a trece 

e . 'a m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec-
( j ' ° n de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado 
r e

e P r esupues tos (calle de García de Pa-
r

a e s , n ú m . 65, planta primera), de esta 
L o . r P o r a c i ó n . 
C r ^ a d r i d , 23 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se-
z á l g ^ 1 0 Seneral, José Mar ía Aymat G o n -

( G — 5.159) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comis ión Permanen
te de 30 de mayo de 1980 se convocan 
pruebas selectivas restringidas para el ac 
ceso a la planti l la de Ingenieros Técn icos 
Superiores del personal no en propiedad 
nombrado por el exce len t í s imo A y u n t a 
miento para su in tegrac ión como funcio 
narios en propiedad, con arreglo a la s i 
guientes bases y programa: 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la ce lebrac ión de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plant i l la de 
Ingenieros Técn icos Superiores del per
sonal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el exce len t í s imo Ayun ta 
miento de M a d r i d y en poses ión del t í 
tulo correspondiente, d e s e m p e ñ a n puestos 
de trabajo con destino a los distintos 
servicios municipales comprendidos en los 
supuestos del a r t í cu lo L° del Rea l De
creto 1409/77, de 2 de junio, al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 263 
1979, de 13 de febrero. 

2. Ca rac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retr ibutivo. 
Las plazas que se convocan e s t án do

tadas con el sueldo de 576.000 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 10, grado, trienios, dos pa
gas extraordinarias y con las retribucio
nes complementarias para las plazas es
tablecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub

grupo de Técn icos de A d m i n i s t r a c i ó n Es
pecial, clase de "Técn icos Superiores", de 
la planti l la del exce len t í s imo Ayuntamien
to de M a d r i d . 

A los "titulares de las mismas incum
birá, bajo la dependencia, d i recc ión y c o n 
trol inmediatos de las Jefaturas de las 
Unidades Técnicas , a las que orgánica
mente es tén adscritos los respectiv o s 
puestos de trabajo a los que se les asigne, 
el d e s e m p e ñ o de los cometidos propios 
de la profes ión de Ingenieros al servicio 
exclusivo del exce len t í s imo Ayuntamien
to de M a d r i d o de las entidades u orga

nismos de el dependientes. Su adsc r i pc ión 
a los distintos puestos de trabajo se efec
t u a r á por la Secre ta r ía General . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n semetidos, des
de el momento de su^ toma de poses ión , 
al r ég imen de incompatibil idades vigente 
y no p o d r á n simultanear el d e s e m p e ñ o 
de aqué l las con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
dr id , del Estado, de Entidades y Corpo
raciones Locales, de empresas qué tengan 
ca rác t e r oficial o re lac ión con dichos or
ganismos, aunque las sueldos tengan el 
c a r á c t e r de gra t i f icación c emolumentos 
de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos ple-
narios de 19 de julio de 1974 y de 27 de 
mayo de 1977, los aspirantes que sean 
nombrados es ta rán sometidos al rég imen 
de ded i cac ión exclusiva, que impl ica la 
p roh ib ic ión de ejercer cualquier actividad 
lucrativa, tanto públ ica t o m o privada; asi
mismo los aspirantes que sean nombra
dos v e n d r á n obligados a realizar prolon
gación de jornada. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las con

diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Local y los d e m á s requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

D e b e r á n haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Ingenieros 
del Ayuntamiento de M a d r i d , con el ca
rác te r de interinos, temporeros, eventua
les, contratados u otra d e n o m i n a c i ó n s i 
milar, con anterioridad al día primero de 
junio de 1977 y encontrarse en s i tuac ión 
de servicio activo en dicha fecha y desde 
la misma fecha ininterrumpidamente has
ta la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

s is t i rán en .la rea l izac ión de los siguien-
tes ejercicios: 

Pr imero. Cons is t i rá en desarrollar por 
escrito y durante un plazo de dos horas, 
un ejercicio p rác t i co sacado a la suerte 
de los que a c o n t i n u a c i ó n se especifican: 

1." Normat iva p rác t i ca para un siste
ma de control de combustible y lubrican
tes en un parque de veh ícu los de l i m 
pieza públ ica , e x p o n i é n d o s e detalladamen
te modelos de partes de dicho control , 
así como cuantas normas sean aconseja-

Próximo a vencer el segundo trimestre y primer semestre del año en 
curso, se ruega a los señores suscriptores que deseen continuar la 
suscripción para el tercer trimestre y segundo semestre, procedan 
a hacerlo a la mayor brevedad posible, en evitación de tener que 

suspenderles el envío del "Boletín". (Trimestre, 1.125 pesetas; 
semestre, 2.250 pesetas.) 

bles para un buen control , tanto de c o n 
sumo específ ico de los v e h í c u l o s ' come* 
del balance p e r i ó d i c o a realizar, a f in de 
evitar gastos supér f luos . 

2. ° Ejercicio p r á c t i c o sobre control en 
el coste de mantenimiento en horas de 
trabajo y repuestos en un - 'ehículo es
pecial t íp ico de los util izados en la l i m 
pieza urbana. 

3. " Rea l izac ión de un informe t é c n i c o 
por accidentes de vehícu los y material de l 
Departamento en re lac ión con las com
pañías aseguradoras o propietarios de l 
veh ícu lo contrario, estableciendo el docu
mento origen que sirva de base para los 
posteriores t r á m i t e s . 

4. " Establecer las normas t écn icas de 
ut i l izac ión de vehículos especiales en la 
l impieza urbana. 

5. " Normat iva p rác t i ca para el esta
blecimiento y cbntrol de un a lmacén de 
un parque de veh ícu los de . l impieza p ú 
blica, con las normas p rác t i cas que de
terminen el m í n i m o de inmovi l i zac ión en 
función de un m á x i m o aprovechamiento 
munic ipal . 

Segundo. Desarrollar dos temas de los 
tres sacados a la suerte de entre los 19 
temas que figuran en el programa. 

• 5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
be rán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento , que se facilita en la o f i 
cina de In fo rmac ión y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de dis t r i to , en horas 
de nueve de la m a ñ a n a a dos de la tarde. 

'5.2. P lazo de p r e s e n t a c i ó n . 
E l plazo de p r e s e n t a c i ó n de solici tudes 

es de treinta d ías hábi les , contados a par
t ir del siguiente al de pub l icac ión del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bole t ín Ofic ia l del Estado", en cuyo 
extracto* figurará la oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d en el que, c o n 
anterioridad, se haya publicado í n t e g r a -
mente las bases de la convocatoria. 

5.3. ¡ Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, lá sol ic i tud se re in
tegra rá con una pól iza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayun tamien to 
de M a d r i d de quince pesetas y uno de 
la Mutua l idad Nacional de Prev i s ión de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , de c a r á c t e r v o 
luntario, de una peseta. E l dupl icado de l 
impreso destinado a copia para el s o l i c i 
tante se r e in t eg ra rá ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de M a d r i d de c i n 
co pesetas. 

5.4. Lugar de p r e s e n t a c i ó n . 
E l impreso de sol ic i tud y su copia» 

debidamente cumplimentados y reintegra-
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dos, se p r e s e n t a r á n con el recibo acre
di tat ivo de haber satisfecho los derechos 
de examen en cl Registro General del 
exce len t í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m . 5, planta baja), en horas de 
nueve de la m a ñ a n a a una y media de 
la tarde de cualquiera de los d ías labo
rables del plazo indicado en el aparta
do 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio-
neís d ip lomá t i ca s o consulares.de E s p a ñ a 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depos i ta r ía de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta só 
tano), en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde de cualquier día labo
rable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 55 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo , el im
porte de los derechos indicados p o d r á ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de M a d r i d . Depos i t a r í a . Pruebas 
selectivas restringidas acceso planti l la In
genieros. Sacramento, n ú m . 1, Madr id -12" . 
En uno u otro caso debe rá figurar como 
remitente del giro el propio aspirante, 
quien hará constar en el espacio de la 
solici tud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y. n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se r eque r i r á al i n 
teresado para que subsane la falta en 
plazo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se a rch iva rá sin m á s 
t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de p re sen tac ión de 

instancias, se confecc ionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l 
ca ld ía -Pres idenc ia , se e x p o n d r á en los ta
blones de edictos de la Pr imera Casa C o n 
sistorial y se hará públ ica en el BOI.I-.TIN 
OFICIAL» de la provincia de M a d r i d y en 
el "Bole t ín Oficial del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. * 

A tenor de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados p o d r á n formu- ' 
lar reclamaciones contra la l ista provisio
nal cn plazo de quince d ías , contados a 
partir del siguiente al de su publ icac ión 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
del interesado. 

6.3. Lista definit iva. 
Transcurr ido dicho plazo se pub l ica rá 

en los "Boletines Oficiales" citados la 
resolución de la Alca ld ía -Pres idenc ia por 
la que se apruebe, la lista definit iva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Compos ic ión , des ignac ión y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal if i 

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n C a t e d r á t i c o de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Armas 
Navales: un Ingeniero Industrial del A y u n 
tamiento de Madr id , con ca tegor ía de D i 
rector de Departamento, como Jefe de 
Servicio T é c n i c o ; un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Armas 
Navales, y el de la Dirección General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Secretario, con voz y voto: U n funcio
nario t écn ico de A d m i n i s t r a c i ó n General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul 
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Des ignac ión . 
Efectuada la des ignac ión nominat iva de 

los integrantes del Tr ibuna l , tanto t i tu
lares como suplentes, se ha rá públ ica en 
el B O I . K T I N O I T C I A L de la provincia de 
Madr id y en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
t ivo. 

7.4. A c t u a c i ó n . 
El Tr ibunal no p o d r á constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indist into, y es tá facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de las mis
mas en todo lo no previsto en é s t a s ba
ses. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tr ibuna l , una vez consti tuido, acor

da rá la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el B O L K T I N O Í - K T A L de la pro
vincia de M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial 
del Estado", al menos, con quince d ías 
de an te l ac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes se rán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento ún i co . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tr ibunal con 
absoluta libertad de cri terio, la no pre
sen tac ión de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado, d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el 
decaimiento de Su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Ident i f icac ión de los aspirantes 
E l Tr ibunal p o d r á en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden 
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurr ir a cada ejercicio pro 
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no hab rá de estar caducado 

8.4. Anunc ios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icac ión 

de los sucesivos anuncios de ce lebrac ión 
de los d e m á s ejercicios posteriores al pri 
mero en los pe r iód icos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se p o n d r á en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic 
tos de la Pr imera Casa Consis tor ia l , al 
menos, con veinticuatro horas de antela
c ión. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se cal i f icarán con 

juntamente por el Tr ibunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por 
ejercicio. La calif icación final será el re 
sultado de d iv id i r el n ú m e r o total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por 
el n ú m e r o de componentes del Tr ibunal 
que hubieran intervenido en Ta califica
c ión, siendo necesario obtener un m í n i m o 
de cinco puntos para aprobar. 

E l orden de co locac ión de los aspi 
rantes en la lista definitiva de aprobados 
se es tab lece rá de mayor a menor pun
tuac ión . E n los supuestos de puntuacio 
nes iguales, los empates se reso lverán te 
niendo en cuenta la mayor a n t i g ü e d a d en 
el Servicio si se trata de aspirantes pro 
cedentes de otras Corporaciones Locales 
y de otras Adminis t raciones Púb l i cas y 
finalmente, a la mayor edad del aspiran
te; o b s e r v á n d o s e , a d e m á s , el orden de 
preferencia de la e n u m e r a c i ó n que ante 
cede. 

10. Lista de aprobados y propuesta del 
Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi 
rantes, el Tr ibunal publ icará la re lación 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n . 

S i m u l t á n e a m e n t e , e levará la re lac ión 
expresada a la Alca ld ía -Pres idenc ia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. P re sen tac ión de documentos 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio aje la C o r p o r a c i ó n , los aspiran
tes oronuestos quedan exentos de justifi 
car documentalmente el cumplimiento de 

los requisitos de esta convocatoria. Por 
el Departamento de Personal dé la Secre
tar ía General se a p o r t a r á , de oficio, infor
me individual izado en el que se acredite 
la cond ic ión de los mismos y las d e m á s 
circunstancias que obren en los respecti
vos expedientes personales, sin perjuicio 
de que pueda requer í r se les para que com
pleten la d o c u m e n t a c i ó n existente. 

12. Toma de poses ión . 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía -Pres i 
dencia a la Comis ión Permanente, los opo
sitores incluidos en la misma d e b e r á n to
mar poses ión en el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar del d ía siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de poses ión , los interesa

dos c o m p a r e c e r á n durante cualquiera de 
los d ías expresados, y en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de la tarde, en el De
partamento de Personal de la Secre ta r ía 
General , en cuyo momento, y como re
quisitos previos a la ex tens ión de la d i -
igencia que la constate, d e b e r á n prestar 

el juramento que prescribe la legislación 
vigente y formular dec la rac ión jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. P ró r roga del plazo de toma de 
poses ión . 

Conforme a lo prevenido en el a r t í cu 
lo 34. pár ra fo 2, del Reglamento de Fun
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , si me
diare causa justificada, invocada antes de 
a expi rac ión del plazo indicado en el 

apartado 12.1.. y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento , pod rá conce
derse' una p ró r roga de dicho plazo por 
un pe r íodo no superior a la mitad de és te . 

12.4. Efecto de la falta de toma de 
poses ión . 

A tenor< igualmente, de lo dispuesto 
en el pá r ra fo 4 del precepto reglamen
tario citado en el apartado anterior, quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo seña l ado o de la 
p ró r roga concedida, en su caso, q u e d a r á n 
en la s i tuac ión de cesantes, con pé rd ida 
de todos los derechos derivados de la opo
sición y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

M a d r i d , 16 de junio dc 1980. E l Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort . 
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P R O G R A M A 

Organ izac ión del M u n i c i p i o de M a -

bientes urbanos. Organ izac ión técnica y 
administrativa que se precisa. 

12. E l Servicio de Limpiezas en las 
grandes ciudades. La recogida de residuos 
sól idos y urbanos. Problemas que plan
tean. Caso especial de M a d r i d . 

13. Sistemas de e l iminac ión y trans
formación de los residuos só l idos urba
nos. Cr i te r io de selección. 

14. E l vertedero controlado y la fa
brica de compostege. La inc ine rac ión , pi
rólisis y pirofusión. Fundamentos, venta
jas e inconvenientes de cada sistema. 

15. Alumbrado púb l i co : bases, cálcu
los y criterio de imp lan tac ión . 

16. L a economicidad del alumbrado: 
anál is is cos te -benéf ico y m í n i m o coste de 
exp lo tac ión . 

17. Servicios mecanizados para la l i m 
pieza urbana. Generalidades. 

8.. Carac te r í s t i cas constructivas y de 
funcionamiento de los vehículos especia
les utilizados para la l impieza urbana. 

19. Organ izac ión , funcionamiento y 
control de un parque de veh ícu los para 
la l impieza urbana. 

(O.—35.863) 

Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal 

A N U N C I O 

E l exce len t í s imo Ayuntamiento Pleno, 
i ses ión celebrada el día 30 de mayo 

ú l t imo , a p r o b ó la nueva redacc ión de los 
a r t í cu los 2." y 3.° de la Ordenanza P r i 
mera de P revenc ión de Incendios. 

L o que se hace púb l i co por el presente 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 109.1 de la vigente ley de Ré
gimen Loca l , advirt iendo que el expedien
te será expuesto al púb l i co , a efectos de lo 
prevenido en el citado a r t í cu lo , en la U n i 
dad Adminis t ra t iva de la Delegación de 
Seguridad y Policía Munic ipa l , calle de 
Conde Duque, n ú m e r o s 9 y 11 (antiguo 
Cuartel de Conde Duque), durante quin
ce d ías hábi les , contados a partir del s i 
guiente al de la- publ icac ión de este anun
cio en el B O L K T I N O I T C I A L de la provin
cia. 

Madr id , 18 de junio de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—35.862) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
dr id . 

2. Organ izac ión y funcionamiento de 
la Delegación de Saneamiento y del M e 
dio Ambiente del Ayuntamiento de M a 
dr id . 

3. Organ izac ión y funcionamiento del 
Departamento de Limpiezas del Ayun ta 
miento de M a d r i d . 

4. Normat iva y legislación en España 
sobre ruido urbano. Ordenanza municipal 
sobre p ro t ecc ión del medio ambiente con
tra la emis ión de ruidos y vibraciones 
Relac ión con la licencia de ins ta lac ión , 
apertura y funcionamiento. 

5. Ley sobre deshechos y residuos só 
lidos urbanos. Relac ión con la licencia de 
ins ta lac ión , apertura y funcionamiento. 
P r o b l e m á t i c a en el Ayuntamiento dc M a 
dr id . 

6. Ordenanza reguladora de la actua
ción municipal para combatir , en Madr id , 
la c o n t a m i n a c i ó n a tmosfér ica , en especial, 
la producida por actividades o instalacio
nes sujetas a la o b t e n c i ó n de licencia mu
nicipal de apertura. 

7. Ordenanza general sobre seguridad 
c higiene en el trabajo, fundamentalmen
te los aspectos generales y específ icos, re
lativos a uso industrial , garajes, comer
c ia l , oficinas, a r t e san ía , salas de r eun ión 
y cultural . 

8. C o n t a m i n a c i ó n a tmosfér ica . Puen
tes de c o n t a m i n a c i ó n en núc leos urba
nos. P revenc ión de la c o n t a m i n a c i ó n at
mosfér ica . Caso especial de M a d r i d . 

9. C o n t a m i n a c i ó n de las aguas. Los 
vertidos urbanos y mixtos. Tratamientos 
convencionales. Descr ipc ión y anál is is de 
los procesos de d e p u r a c i ó n . Caso espe
cial de Madr id . 

10. C o n t a m i n a c i ó n acús t ica en núc leos 
urbanos. Ru ido industr ial , de t ráf ico y de 
servicios. In sonor i zac ión y aislamiento. 
Caso especial de M a d r i d . 

11. Objetivos a cumpli r y medidas a 
realizar para combatir el ruido en am-

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
" P U E B L O " , DIARIO DE LA NOCHE 

Vis to el expediente de Convenio Colec
t ivo de la empresa "Pueb lo" , diario de la 
noche. 

Resultando que con fecha 29 de abril 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincia l de Trabajo el texto del C o n 
venio Colec t ivo de la empresa "Pueb lo" , 
diario de la noche, suscrito por las par
tes el día 25 de febrero de 1980; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y reglamentarias de 
apl icac ión . 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
sobre Convenios Colectivos, y por apl i
cación de la Disposición Transitoria quin
ta de la Ley 8/80. de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, habida cuen
ta que según consta en el expediente, la 
Comis ión Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley, y que ambas par
tes se han reconocido mutuamente capa
cidad representativa suficiente; 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
c o n t r a v e n c i ó n alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se menciona" 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

http://consulares.de
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A C U E R D A 

1. " Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Pueb lo" , diario de la 
noche. 

2. " Comunicar esta Reso luc ión a las 
representaciones social y económica de la 
Comis ión Deliberante, hac iéndo les saber 
que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Reso luc ión homologatoria. no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrat iva. 

3. " Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

M a d r i d . 11 de junio de 1980.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

T E X T O A R T I C U L A D O D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E L D I A R I O " P U E B L O " 

P A R A E L A Ñ O 1980 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

A r t í c u l o 1." Ambito territorial. — De 
conformidad con lo establecido en la nor
mativa legal vigente, el á m b i t o terri torial 
del presente Convenio Colec t ivo es el del 
Diar io y afecta al centro de trabajo de 
"Pueblo" , de M a d r i d . 

A r t . 2." Ambito funcional. — E l pre
sente Convenio afec tará a todas las acti
vidades del Diar io , es decir, a la edic ión 
de "Pueblo" , sus suplementos y cuantas 
publicaciones per iód icas y trabajos en ge
neral se efec túen por el mismo de acuer
do tanto con sus posibilidades actuales 
como las que puedan introducirse en el 
futuro. 

A r t . 3." Ambito personal— E l Conve
nio afec tará a la totalidad del personal 
de los grupos técn icos , r edacc ión , admi
n i s t r ac ión , talleres y subalternos, sea cual 
fuere su destino, que a la entrada en v i 
gor del mismo pertenezcan a la planti l la 
del Diar io con ca rác t e r de fijo y a los 
que con igual cond ic ión ingresen durante 
su pe r íodo de vigencia, así como a los 
posibles suplentes o interinos que en su 
día pudiera contratar la Empresa con ca
rác te r extraordinario. 

Quedan excluidos del presente Conve
nio los productores cualquiera que sea 
su ca tegor ía laboral , con quienes la E m 
presa concierte trabajos por obra o servi
cio determinado. 

As imi smo queda excluido del presente 
Convenio el personal que no r eúna las ca
rac te r í s t i cas que se determinan en la nor
mativa legal vigente. 

A r t . 4." Vigencia.—La vigencia de es
te Convenio será de un año , a contar des
de el 1 de enero de 1980. 

A r t . 5." Revisión.—El presente C o n -
v en io será revisable cuando el índice de 
Precios al consumo (I. P . C.) establecido 
Por el Instituto Naciona l de Es tad í s t i ca 
Hegue a superar el 30 de junio de 1980, 
el 6,75 por 100, una vez excluida la re-
Percusión de los precios de la gasolina 
de consumo directo, en cuyo caso se efec
tuará una revis ión salarial en el exceso 
sobre el índice así calculado. Esta revi
sión se ap l ica rá con efectos de 1 de ene
ro de 1980. de acuerdo con lo que dis
ponga la normat iva,en vigor. 

A r t . 6." Prórroga.—Al cumplir la fe
cha de su vencimiento, y en el caso de 
que no mediara denuncia expresa por 
cualquiera de las partes con, al menos, 
tres meses de an te l ac ión a su ex t inc ión , 
este Convenio se cons ide ra rá prorrogado 

,en sus propios té r rp inos , de a ñ o en año , 
conforme a la normativa de ap l icac ión . 

A r t . 7." Rescisión.—La denuncia del 
Convenio se real izará por escrito en los 
Plazos y por el procedimiento legalmente 
establecido. 

Si las deliberaciones se prolongasen 
P°r plazo que excediera de la vigencia 
del Convenio, se e n t e n d e r á és te prorro
gado provisionalmente hasta su aproba
ron. Sin perjuicio de ello, el nuevo C o n 
f i o habrá de tener efectos retroactivos 
^ l iga tor iamente , en el caso de que las 
n e gociac iones mencionadas sobrepasaran 
° s plazos previstos. 

A r t . 8." Vinculación a la totalidad.— 
*"as representaciones convienen que, sien-
? ° lo pactado un todo o rgán ico indivis i -Díe< c o n s i d e r a r á n el Convenio nulo y sin 
erecto en el supuesto de que por las au-
° r idades competentes fuere modificado 
'Sun pacto fundamental a juicio cíe cual-

J u , era de las partes, con lo que q u e d a r á 
e s v i r t u a d o el contenido del Convenio. 

A r t . 9." Repercusión en precios.—El 
presente Convenio no r epe rcu t i r á en la 
subida de precio del Diar io "Pueblo" . ' 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION D E L TRABAJO 

A r t . 10. Es facultad de la Empresa, 
por sí y a t r avés de sus mandos inter 
medios, la o rgan izac ión prác t ica del tra 
bajo previa consulta al C o m i t é de E m 
presa en aquellos asuntos que sean de 
su competencia. C o n arreglo a las facul
tades que la legislación vigente confiere 
a la Empresa, a és ta corresponde funda 
mentalmente las siguientes, previa con 
sulta al C o m i t é de Empresa : 

a) Establecimiento de los turnos de 
trabaje y sus horarios, teniendo en cuen
ta la ca tegor ía y la especialidad en orden 
a las funciones a realizar. 

b) As ignac ión de los productores ne
cesarios a cada turno, teniendo en cuenta 
l a ca tegor ía y la especialidad en orden a 
las funciones a realizar. 

c) La d e t e r m i n a c i ó n de los rendimien
tos de trabajo normales que h a b r á n de 
exigirse en cada puesto conforme a la 
normativa legal vigente, teniendo en cuen
ta la calidad técnica y modernidad de la 
maquinaria y material uti l izado por el 
trabajador. 

d) La a m o r t i z a c i ó n de las plazas nece
sarias, según se vayan produciendo las 
bajas. 

e) La fijación de la calidad, de pro
ducc ión . 

f) Establecer, de acuerdo con el C o 
mi té de Empresa, el procedimiento ade
cuando para cuantificar y controlar las ta
reas realizadas. 

A r t . 11. Solamente p o d r á n encomen
darse trabajos de superior o inferior ca
tegor ía dentro de la jornada laboral cuan
do se trate de cierre de publicaciones o 
se produzca un incremento en las tareas 
habituales, en tanto en cuanto no se per
judique la fo rmac ión profesional del tra
bajador, percibiendo la r e m u n e r a c i ó n que 
corresponda a la ca tegor ía de la tarea en
comendada, s i és ta fuera superior, y la 
misma que viniera percibiendo si la ta
rea fuera inferior a la que le corresponda. 
Teniendo en cuenta, en todo caso, las 
situaciones personales del trabajador con 
arreglo a lo establecido en los a r t í cu los 68 
y 69 de la Ordenanza de Trabajo en Pren
sa de 14 de diciembre de 1976, en lo que 
se refiere a la a n t i g ü e d a d y otros bene
ficios para el trabajador. 

A r t . 12. La jornada de apl icación con 
ca rác t e r general será la establecida en la 
citada Ordenanza, r e conoc i éndose las s i 
tuaciones personales más beneficiosas exis
tentes en la actualidad. f 

A r t . 13. Cuando los trabajadores ter
minen las tareas encomendadas antes de 
finalizar su jornada ordinaria, y si su 
presencia no fuera necesaria p o d r á n so
lici tar au to r i zac ión a sus jefes inmediatos 
para abandonar su puesto de trabajo en 
especial los s á b a d o s y festivos, procuran
do que esta au to r i zac ión sea lo más equi
tativa posible. Su ejercicio no crea dere
chos en favor de sus beneficiarios aunque 
se produjera con habitualidad, por lo que 
en n ingún caso podrá considerarse redu
cida la jornada a efectos de futuro. 

A r t . 14. Si la jornada de trabajo se 
prolongara por m á s de dos horas, la E m 
presa ampl ia rá a una hora el tiempo para 
tomar alimentos, con c ó m p u t o a los efec
tos del trabajo realizado. 

A r t . 15. Limpieza.—Para todo el per
sonal que maneje maquinaria, utensilios 
o enseres forma parte de su obl igación, 
dentro de su cometido, conforme se viene 
realizando en la actualidad, el dejar a 
diarios l impios y en condiciones de .fun
cionamiento los mismos. Los mozos de 
las distintas secciones vienen obligados 
a realizar la l impieza de las m á q u i n a s que 
se les encomiende, teniendo en cuenta 
su ca tegor ía . 

A r t . 16. E n lo no espec í f icamente pac
tado en el presente Convenio, será de 
apl icación para todo el personal , . cual
quiera que sea su ca tegor ía profesional 
y con ca rác t e r supletorio, las normas de 
derecho necesario vigentes. 

A r t . 17. Ingresos. — Todas las plazas 
(excepto los cargos de confianza) se sa
carán a concu r so -opos i c ión , dando prefe
rencia, en igualdad de condiciones, a los 
familiares de los trabajadores del Dia r io . 
E n la c o n t r a t a c i ó n o admis ión de nuevo 

personal no se t e n d r á en cuenta sexo, re
ligión, adsc r ipc ión pol í t ica o sindical . Ten
d r á n preferencia los de nacionalidad es
pañola , así como los que estuvieran en 
s i tuac ión de paro. 

A r t . 18. Proceso de selección. — De 
acuerdo con las disposiciones vigentes en 
la materia, es facultad de la Empresa, con 
in te rvenc ión del C o m i t é de Empresa, todo 
lo concerniente a la fijación de condicio
nes y pruebas que hayan de exigirse al 
personal de nuevo ingreso. 

A r t . 19. Tribunal de exámenes.— 
Cuando se constituya un tribunal de exá
menes, en el mismo es ta rá forzosamente 
representado el C o m i t é de Empresa. 

A r t . 20. Becarios de Ciencias de la In
formación.—Unicamente se a d m i t i r á n be
carios de Ciencias de la In fo rmac ión de 
manera excepcional y si fuera imprescin 
dible su presencia en la r edacc ión . Aque
llos que fueren admitidos se rán adverti
dos de la provisionalidad de su trabajo 
que en n ingún caso supe ra r á los dos me
ses ni pod rá ser prorrogado. 

A r t . 21. Ascensos.—Con objeto de 
facilitar la p r o m o c i ó n y salvaguardar el 
pr incipio de igualdad de oportunidades, 
todos los ascensos se rán por concurso 
opos ic ión y t e n d r á n prioridad los traba
jadores de la ca tegor ía inferior al puesto 
a cubrir y, en. igualdad de condiciones, 
se t e n d r á en cuenta la a n t i g ü e d a d , exi
giendo el cri terio de la no d i sc r iminac ión 
por l ímite de edad o sexo. En las pruebas 
de apti tud t e n d r á n ca rác t e r preferente 
las de índole p rác t ica , sin que se exijan 
esfuerzos de memoria, ref i r iéndose pr in
cipalmente a las funciones o trabajos pro
pios de la plaza que deba proveerse. 

A r t . 22. Reconversión tecnológica.— 
Cuando por razones de exigencias tecno 
lógicas sea preciso reajustar el organi
grama general de trabajo, realizando cur
sos de r eadap t ac ión o perfeccionamiento 
profesional, todos los trabajadores al ser 
v ic io de la Empresa t e n d r á n igualdad de 
oportunidades para el acceso a dicho per
feccionamiento o r eadap t ac ión , presentan
do la Empresa, con la debida an te l ac ión , 
el estudio de r econver s ión al C o m i t é de 
Empresa. 

A r t . 23. La Empresa se verá obligada 
a realizar med ic ión del grado de toxic i 
dad en las diversas dependencias del Dia 
rio "Pueb lo" y como m í n i m o una al a ñ o , 
habili tando las fó rmulas oportunas para 
la co r r ecc ión de las deficiencias que pu
dieran observarse. 

C A P I T U L O III 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 24. En vi tud de lo dispuesto en 
las normas que regulan la actividad eco
nómica de los Organismos A u t ó n o m o s de 
la clase B , y lo previsto en la Ley 42/1979, 
por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales del Estado para '1980, se esta
blece que el incremento de las retribucio
nes salariales del personal de planti l la del 
Diar io "Pueb lo" será del 12,49 por 100 
sobre lo presupuestado para 1979, cifrán
dose dicho incremento en 73.674.000 pe
setas que se r epa r t i r á de forma lineal a 
todos los trabajadores del Diar io . 

A r t . 25. Se mantienen los pluses y de
vengos de años anteriores y de igual for
ma repartidos en las pagas ordinarias, ex
traordinarias y especiales. 

Los pluses. de product ividad y asisten
cia recogidos en Convenios anteriores, 
por su propia ca rac te r í s t i ca , m a n t e n d r á n 
esta cal if icación y p o d r á n ser descontados 
de las percepciones en los casos siguien
tes : 

1. Cuando los retrasos sean superio
res a quince minutos diarios, da rá lugar 
a la pé rd ida del plus de productividad y 
asistencia correspondiente a ese día y, si 
el c ó m p u t o de dichos retrasos en el mes 
superasen sesenta minutos la apl icación 
de pé rd ida ser ía del 50 por 100 de ese 
plus especial. 

2. Cuando los retrasos sumados du
rante el mes superen ciento veinte minu
tos, s u p o n d r á la pé rd ida total del plus, 
sin perjuicio de aplicar en su caso la nor
mativa legal vigente. 

3. E n caso de falta al trabajo por cau
sa no justificada, no se pe rc ib i r án los plu
ses citados en el pá r ra fo anterior, sin per
juicio de lo dispuesto en el mismo. 

4. La nocturnidad, dedicaciones ple
nas, prolongaciones de jornada o pluses 
similares que no se cumplan en ded icac ión 

o trabajos de ja rán de abonarse a partir 
del momento del incumplimiento . 

La pa r t i c ipac ión en beneficios estable
cida en el a r t í cu lo 66 de la Ordenanza 
Laboral de 14 de diciembre de 1976, será 
abonada a fin del ejercicio e c o n ó m i c o y 
antes del ú l t i m o día de febrero del a ñ o 
natural siguiente, en la cuan t í a que resul
te de aplicar como en años anteriores el 
10 por 100 sobre la r e t r i buc ión de las 
doce mensualidades, m á s las pagas de j u 
l io y Navidad, con expresa exc lus ión de 
las otras pagas extraordinarias contem
pladas en el presente Convenio y durante 
la vigencia del mismo. 

Por este Convenio se mantienen todas 
las pagas contempladas en el anterior, con 
los incrementos a que hubiere lugar por 
los acuerdos pactados anteriormente y en 
la actualidad por vía de Convenio . 

A r t . 26. E l plus de a n t i g ü e d a d sur t i 
rá efectos e c o n ó m i c o s desde el día del 
cumplimiento del trienio o el quinquenio 
según el caso. -

Los quinquenios y trienios se a p l i c a r á n , 
de acuerdo con lo establecido en la Or
denanza Laboral de Trabajo en Prensa de 
14 de diciembre de 1976. 

Si durante la vigencia del presente C o n 
venio se produjeran aumentos de retr ibu
ción, cualquiera que sea su naturaleza, 
por imperativos de normas legales, las 
mejoras e c o n ó m i c a s se rán compensables 
y absorbibles, excepto los pluses de an
t igüedad , peligrosidad y nocturnidad. 

Se mantiene durante el p e r í o d o de v i 
gencia del presente Convenio el plus de 
peligrosidad establecido • en el anterior, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes 
al respecto. 

A r t . 27. En apl icac ión de las normas 
sobre absentismo laboral habida cuenta 
del grave quebranto que supone para la 
e c o n o m í a de este Diar io , se establecen 
medidas correctoras. A tal efecto, se en
tiende el absentismo como la no presen
cia del trabajador en el puesto de tra
bajo. 

N o se cons ide r a r án como tales ausen
cias, las debidamente justificadas, a te
nor de lo establecido legalmente de acuer
do con la prác t ica habitual. 

A r t . 28. A los efectos prevenidos en 
el a r t í cu lo anterior se establece que a tra
vés de los Servicios Médicos de Empresa 
se m a n t e n d r á estricta vigilancia en mate
ria de incapacidad laboral transitoria. A s i 
mismo, los respectivos jefes de sección en 
todas las á reas dql Diar io d a r á n cuenta 
de las ausencias injustificadas, en cuyo 
caso se ap l ica rá con todo rigor lo dis
puesto en la normativa vigente. 

A r t . 29. E n el supuesto caso de que 
la incapacidad 'laboral transitoria resulte 
f ict icia , aparte de lo prescrito en la nor
mativa vigente sobre el particular, no se 
a b o n a r á el complemento que establece el 
a r t í cu lo ,34. 

A r t . 30. Horas extraordinarias. — Se 
es ta rá a lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes en la materia, tanto en su presta
ción como en el c ó m p u t o y abono de las 
mismas. 

U n a vez reconocida la necesidad de te
ner que realizar horas extraordinarias en 
alguna secc ión , se reflejará en el t ab lón 
de anuncios con ocho días de an te l ac ión , 
mencionando las horas que se van a rea
l izar y el horario que va a regir, teniendo 
preferencia los trabajadores que perte
nezcan a la secc ión en que se van a efec
tuar por considerar un contacto más d i 
recto profesional. 

Si una vez transcurridos los días men
cionados no hubiera n ingún pretendiente 
en la sección para cubrir estas horas, se 
volverá a convocar en el t ab lón de anun
cios con ca rác t e r general para todos los 
trabajadores de este Diar io . 

Si por necesidades de urgencia hubiese 
que recurrir a la pronta rea l ización de 
estas horas, se rán los superiores los que 
es tán facultados para designar al trabaja
dor que ellos crean m á s idóneo , dando 
cuenta al represente del C o m i t é de la sec
ción, si hubiere, o al más p r ó x i m o , en su 
defecto, guardando por supuesto las nor
mas ya indicadas una vez superada la 
urgencia. 

A r t . 31. Pagas de vacaciones.—Se co
b ra r á cuando el trabajador comience el 
disfrute de sus vacaciones anuales. 

E l resto de las pagas será abonado a . 
los trabajadores como tradicionalmente se 
viene haciendo y en el supuesto de retra-
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so por fuerza mayor se da rá cuenta con 
a n t e l a c i ó n suficiente al personal. 

' C A P I T U L O I V 

VACACIONES, ENFERMEDAD, PERMISOS. 
SERVICIO MILITAR ' . 

A r t . 32". Vacaciones anuales.—Las va
caciones anuales del personal se ajusta
r á n a lo previsto en las disposiciones vi
gentes sobre el particular. 

Se es tab lecerá un calendario de acuer
do con las necesidades d é cada sección o 
departamento, procurando que el mayor 
n ú m e r o posible de estas vacaciones sean 
disfrutadas en los meses de verano. 

Se establece que ios d í a s de vacaciones 
que corresponden en concepto de retribu
c ión de fiestas trabajadas durante la v i 
gencia de es té Convenio se elegirán los 
turnos de manera inversa a la e lección de 
las vacaciones anuales. 

Se c o m p e n s a r á cada fiesta oficial tra
bajada con arreglo a las disposiciones v i 
gentes en la materia, sin perjuicio de lo 
establecido en régimen interior, y no po
d r á n ser retribuidas en me tá l i co . 

A r t . 33. E l personal del Diario "Pue
b l o " que se encontrara en excedencia 
forzosa por servicio mili tar , t e n d r á dere
cho a percibir mensualmente: 

a) A l ser l lamado a filas el trabajador 
y és te haya superado el pe r íodo de prue
ba, el 50 por 100 del salario base. 

b) Guando el trabajador lleve prestan
do servicios Dor más de tres años , el 75 
por J00. 

c) . E n aquellos casos en que el traba
jador tenga obligaciones, personales de 
cualquier tipo y que por razones de servi

c i o mil i tar no pueda tener otro ingreso, 
e l trabajador podrá solicitar el aumento 
hasta el 100 por 100 del salario retribuido 
en e l ú l t imo mes, el cual se concede rá de 
acuerdo con el C o m i t é de Empresa. 

A r t . 34. Enfermedad e incapacidad 
laboral. Los trabajadores en s i tuac ión de 
incapacidad laboral transitoria perc ib i rán 
nn complemento al subsidio de la Segu
ridad Social hasta completar su salario 
real. 

Si e l trabajador contrae una enferme
dad c o m ú n o profesional, que le impidiera 
continuar en el puesto de trabajo^ que ve
nía d e s e m p e ñ a n d o , la Empresa se com
promete a facilitarle un lugar de trabajo, 
de acuerdo con el C o m i t é de Empresa, 
que pueda desarrollar normalmente. 

Si el puesto a ocupar fuese de una ca
tegor ía inferior a la que venía ejerciendo, 
se le seguirá respetando la s i tuac ión eco
n ó m i c a más beneficiosa para el trabaja 
dor durante el tiempo que ejerza esta 
labor. 

. E l trabajador que no hubiese llegado' 
a la edad que establece la Ley para su 
jubi lac ión y contrajese una enfermedad 
c o m ú n o profesional que le impidiese ejer
cer toda clase de trabajos, una vez fallado 
la Comis ión Técn ica Calif icadora compe
tente, conced iéndose le , la incapacidad ab
soluta, la Empresa le concede rá el mismo 
tratamiento que se establece en el a r t í cu 
l o 36. 

A r t . 35. Permisos.}—La conces ión de 
permisos extraordinarios no establecidos 
en la normativa vigente será potestativa 
de la Empresa en la forma y circunstan
cias que en cada caso aconseje. 

Dichos permisos d e b e r á n solicitarse por 
escrito, a t r avés del cauce reglamentario, 
con una an te lac ión mín ima de quince días , 
salvo que razones de urgencia impongan 
un acortamiento de d cho plazo. 

A todas las mujeres que sin haber con
t r a í d o matr imonio se encontrasen cn es
tado de ges tac ión , la Empresa les recono
cerá todos los derechos recogidos en la 
Ley, 

Si de esta ges tac ión naciese un hijo, 
igualmente d is f ru tará de los derechos que 
l a Ley les concede. * . 

C A P I T U L O V 

JUBILACIONES Y FALLECIMIENTOS 

A r t . 36. Jubilaciones.—Los trabajado
res de la planti l la del Diar io "Pueb lo" 
afectados por este Convenio p o d r á n ju
bilarse voluntariamente a los sesenta años , 
percibiendo cada uno, en su caso, los com
plementos a que se refiere el a r t í cu lo 39. 

A r t . 37. Para poder percibir los com

plementos de jubi lac ión a que se refiere 
el a r t í c u l o 39. el trabajador habrá de ju
bilarse al cumplir los sesenta y cinco ¡ 
años , debiendo resolver a partir de dicho 
momento y en .e l t é r m i n o de tres meses 
sobre su jubi lación, ya que en caso con
trario pe rde rá totalmente los complemen
tos de jubi lac ión que se determinan en 
el citado a r t í cu lo . 

A r t . 38. Para poder percibir los com
plementos que se refieren en el a r t í cu 
lo 39, aquellos trabajadores que hayan 
cumplido los sesenta y cinco años y pres
ten servicios en activo en el Diar io , de
berán resolver sobre su. jub i lac ión en el 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción del presente Convenio , ya que. en 
caso contrario, pe rde r í an los complemen
tos establecidos para la jubi lac ión en el 
citado a r t í cu lo 39. 

A r t . 39. E l personal que se jubilare 
t e n d r á los siguientes derechos: 

Cuando se jubilare sin haber tenido una 
p res t ac ión de servicios superior a. diez 
a ñ o s ininterrumpidos, a la percepc ión de 
una mensualidad por cada a ñ o de servi
cios prestados, con un l ímite de seis men
sualidades. 

Cuando tuviere .diez años de servicio 
en ade l an t é , el abono por parte del Diar io 
de la diferencia existente entre la pens ión 
concedida por la Mutua l idad correspon
diente con el salario real percibido du
rante el ú l t i m o mes en activo, incremen
tado por una catorceava parte de cada 
una de las pagas de julio. Navidad, oc
tubre, vacaciones y media paga de abri l , 
quedando expresamente excluida la paga 
de beneficios. Dicha compensac ión se 
apl icará a cada una de las percepciones 
que haga efectiva la Mutual idad . 

Se i n c r e m e n t a r á en 1.000 pesetas la 
cantidad acred ; tada de 7.500 pesetas men
suales para aquellos trabajadores que hu
bieran pasado a s i tuac ión de jubilados con 
anterioridad al I de enero de 1976. Y en 
la misma cuan t í a , las 5.000 pesetas a 
aquellas personas que las perciben. 

A r t . 40. Socorro de fallecimiento.—Al 
fallecimiento del trabajador que haya 
prestado servicios en el Diar io "Pueblo" , 
al menos durante el pe r íodo de carencia 
exigido por las disposiciones vigentes, la 
viuda o el viudo t e n d r á n derecho a per
cibir un complemento sobre la pens ión 
que se le asigne por la Mutua l idad corres
pondiente hasta el 75 por 100 del salario 
l íqu ido que viniera percibiendo. 

P e r d e r á este derecho de viudedad el 
cónyuge sobreviviente que contrajera nue
vas nupcias, trabajare por cuenta ajena 
o perciba renta por hallarse en poses ión 
de bienes propios de elevada contr ibu
c ión . 

Si entre los beneficiarios se hallasen 
hijos menores de diciocho años , t e n d r á n 
derecho a compartir los complementos 
que se establecen en el presente a r t í cu lo 
hasta tanto cumplan dicha edad. 
" Por excepc ión , se considera con el mis 
mo derecho que la viuda cuando el falle 
c ido tuviera hija de m á s de cuarenta y 
cinco años , soltera que no trabaje por 
cuenta ajena-o descendiente en primer 
grado m i n u s v á l i d o físico o ps íqu ico o sub 
normal reconocido por la Seguridad So 
cial u organismo competente en la mate 
ria, dejando de percibirlo en el caso de 
contraer matr imonio o trabajar por cuen
ta ajena, respectivamente. 

Todo el personal del Diar io "Pueblo 
que falleciera prestando servicios y que 
contare como m í n i m o con cinco a ñ o s de 
a n t i g ü e d a d , c r ea r á a su causahabiente un 
socorro equivalente a un mes de jornal 
de sueldo real por cada a ñ o de servicio, 
sin que esta cantidad pueda exceder de 
seis mensualidades. Se excep túan de esta 
percepc ión los que no dependieran en el 
momento del fallecimiento del cabeza de 
familia. 

A r t . 41. Cuando el fallecimiento se 
produjera en s i tuac ión de jubi lac ión , se 
ap l icará a la viuda o viudo que reúna las 
condiciones que-se establecen en el ar
t ículo anterior la misma .escala de pen
sión de viudedad en activo, ap l i cándose , 
en todo caso, los porcentajes t o m á n d o s e 
como base las cantidades que percibiere 
como complemento de jubi lac ión en la 
Caja del Diar io . 

A s i mismo los derechohabientes que se 
determinan en el a r t í cu lo anterior ten
d r á n los mismos derechos. 

C A P I T U L O V I • 

MEJORAS SOCIALES 

A r t . 42. A partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio, el Grupo de 
Empresa cana l iza rá todo cuanto pueda 
realizarse en pro de acc ión social, pa
ra cuyo fin c o n t a r á con los ingresos 
que tuviere el referido Grupo y los que 
pudieran establecerse con posterioridad. 

L a d i r ecc ión del Grupo de Empresa co
r r e s p o n d e r á al C o m i t é de Empresa, que 
es ta rá en contacto con la r ep re sen t ac ión 
del Diar io o personas en quien delegue. 

E l Grupo de Empresa p o d r á organizar
se de la forma que estime conveniente 
para mejor atender a sus fines dando 
cuenta a la r e p r e s e n t a c i ó n del Diar io , po
niendo és ta a su d i spos ic ión los locales 
precisos para el desarrollo de sus act ivi
dades en la medida que sea factible. 

A r t . 43. Durante la vigencia del pre
sente Convenio el Diar io "Pueb lo" dota
rá al Grupo de Empresa con la cantidad 
de 1.200.000 pesetas, asumiendo és te las 
atenciones sociales que realice. 

A r t . 44. Ayudas a hijos subnormales 
o minusválidos físicos o psíquicos. — E l 
Diar io "Pueb lo" a b o n a r á mensualmente 
la cantidad de 8.000 pesetas a los traba
jadores que tengan reconocida la presta
ción de subnormalidad o minusva l ía fí
sica o ps íquica por la Seguridad Social u 
organismo comoetente en la materia y se 
es t ab lece rán por la Empresa, de acuerdo 
con el C o m i t é de Empresa, vistos los in 
formes pedagógicos oportunos, las ayudas 
pertinentes en cada caso particular. 

A r t . 45. Seguro colectivo. — Ambas 
partes convienen expresamente que du
rante la vigencia del presente Convenio 
se mantiene el concierto actual con la 
Empresa dedicada al Ramo de Seguros 
del Seguro Colec t ivo de vida e incapa
cidad permanente total, cuyas primas se
r án satisfechas al 50 por 100 entre el 
Diar io y el personal beneficiario, mante
n i éndose estas condiciones para los que 
se jubilaren y quisieran continuar con el 
seguro. 

E n caso de qué se pretenda modificar 
cualquier cantidad o c láusula del mismo, 
la Empresa debe rá contar con el C o m i t é . 

A r t . 46. Premio extraordinario de an
tigüedad. — To d o trabajador con veinte 
años de servicios a la Empresa que os
tente las ca tegor ías de redactor, oficial 
primero administrat ivo, l inotipista pre
ferente, oficial primero de talleres o cual
quier otra inferior, si al cumplimiento de 
los mismos no tuviera lugar a ascenso 
reglamentario, t end rá derecho a percibir, 
a partir de esta fecha, el salario de la ca
tegor ía inmediatamente superior, sin per
juicio de lo establecido en la normativa 
vigente con respecto a la rea l izac ión de 
trabajos de ca tegor ía superior. Esta me
jora e c o n ó m i c a q u e d a r á absorbida en el 
supuesto de ser ascendido a dicha cate
goría en forma reglamentaria o si ya la 
estuviera disfrutando oor és te o similar 
concepto, tanto por Convenios anteriores 
o por cualquier otra circunstancia. 

A r t . 47. Se mantiene, como mejora 
social, que la Empresa, conjuntamente 
con sus trabajadores fijos, p o d r á decidir 
integrarse en un economato o coopera
t iva de consumo, m a n t e n i é n d o s e las nor
mas observadas en su día para lá inscrip
ción de aquellos que lo deseen durante la 
vigencia de este Convenio . 

A r t . 48. Bolsas de ayuda al estudio.— 
Por el a ñ o de vigencia del presente C o n 
venio se rriantiene el fondo de trescientas 
mi l pesetas destinado a bolsas de estud ;o 
reconocido cn Convenios anteriores. 

E n el mes de octubre se rán sorteadas 
entre los hijos de los trabajadores que es
tén cursando cualquiera de los grados de 
educac ión general básica ciento cincuen
ta bolsas de dos mi l Desetas cada una. pa
ra ayuda escolar. C o n el fin de beneficiar 
de esta ayuda a la totalidad de los hijos 
de los trabajadores de este Diar io . los 
agraciados en el sorteo de octubre de mi i 
novecientos ochenta q u e d a r á n excluidos 
de los sorteos de años venideros' hasta 
que la totalidad de los hijos de los tra
bajadores del Diar io alcancen dicha ayuda. 

Los beneficiarios de las ayudas del 
presente a ñ o v e n d r á n obligados a presen
tar a la Empresa los justificantes que se 
les soliciten, como cond ic ión inexcusable 

I para la entrega de las ayudas. 
• A r t . 49. Representación y ejercicio de 
• los derechos sindicales de los trabajado

res en la Empresa.—-La r e p r e s e n t a c i ó n y 
el ejercicio de los derechos sindicales de 
los trabajadoers se rea l izará con arreglo 
a lo establecido en la normativa legal 
sobre la materia. 

A r t . 50. Comité de Empresa. 
1. Los miembros del C o m i t é de E m 

presa se rán elegidos y revocados por los 
trabajadores de acuerdo con las disposi
ciones vigentes sobre la materia. 

2. Serán funciones del C o m i t é de E m 
presa : 

a) De r ep re sen tac ión . — O s t e n t a r á la 
r ep re sen t ac ión de todos los trabajadores 
adscritos a la Empresa para la defensa 
de sus intereses, interviniendo en cuan
tas cuestiones se susciten en re lac ión 
con el personal que representa. 

Es t a r á especialmente capacitado para la 
denuncia, iniciación y de l ibe rac ión de la 
negociac ión colectiva, con facultad de 
designar a los representantes de la C o m i 
sión Deliberadora. 

b) T e n d r á derecho - a ser informado 
por la Empresa en los supuestos siguien
tes: 

— Anualmente sobre balance y resul
tado del ejercicio e c o n ó m i c o de la E m 
presa. 

— Trimestralmente, sobre la evo luc ión 
de la act ividad, la s i tuac ión de la produc
ción y sobre los programas de p r o d u c c i ó n 
y evo luc ión probable del empleo en la 
empresa. 

— Plan de c reac ión de nuevos puestos 
de trabajo. 

— Sanciones por faltas graves y muy 
graves, despidos y motivos que llevaran 
a ello. 

— Cada miembro del C o m i t é dispon
drá de cuarenta horas mensuales como 
m á x i m o , exc luyéndose de dicho tiempo el 
de r e u n i ó n a instancias de la empresa. 

c) De audiencia.—Previa a su ejecu
ción t e n d r á n derecho a ser o ídos en los 
siguientes casos: 

— C o n an te lac ión de dos meses en los 
cierren totales o parciales definitivos o 
temporales, y en los casos de reestructu
rac ión de planti l la . 

— Planes generales de fo rmac ión pro
fesional. 

— Creac ión y def inición de nuevos 
cargos, niveles y ca tegor ías profesionales 
que afecten al personal regulado por el 
presente Convenio . 

— Confecc ión de las bases generales 
de convocatoria para los concursos-opo
sic ión y pruebas de aptitud. 

— Sanciones y despidos de trabajado
res que ostenten la r ep re sen t ac ión s indi
cal del personal, 

— Establecimiento y modi f icac ión de 
jornada, horarios de trabajo a t í t u lo ge
neral o particular. 

— Real izac ión de horas pxtraordina-
rias de inexcusable cumplimiento. 

— Acoplamiento de personal en casos 
de d i sminuc ión de aptitud para el tra
bajo. 

d) De propuesta. — P o d r á n sugerir, 
con ca rác t e r general, cuantas medidas con
sideren adecuadas en materia de organi
zac ión de p r o d u c c i ó n o de mejoras y, en 
particular, sobre los aspectos siguientes: 

— Relac ión de puestos de trabajo que 
se consideren apropiados para los traba
jadores con capacidad laboral disminuida. 

— Soluciones respecto a los conflictos 
que puedan suscitarse en el seno de la 
Empresa. 

e) De par t i c ipac ión^—Este C o m i t é de 
Empresa pa r t i c ipa rá en los siguientes or
ganismos : 

— C o m i t é de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

— Comis ión de asuntos sociales. 
—» Comis ión de compras. 
— C o m i t é s de formac ión del persona!. 
— Tribunales de concursos, concursos-

opos ic ión , pruebas de aptitud y aquellos 
otros que sean de su competencia. 

, f) Ejercer una labor de vigilancia so
bre las siguientes materias: 

— Cumplimiento de las normas vigen- . 
tes en materia laboral y de Seguridad So
cial , así como el respeto de los pactos, 
condiciones o usos de empresa en vigor, 
formulando, en su caso, las acciones le
gales oportunas ante la Empresa y los or
ganismos o tribunales competentes. 

— La calidad de la docencia y de la 
efectividad de la misma en los centros de 

. fo rmac ión y capaci tac ión fijados por % 
Empresa. 
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— Las condiciones de seguridad .e h i 
giene en el desarrollo del trabajo en la 
empresa. 

g) Colaborar con la Di recc ión de la 
Empresa para conseguir el cumplimiento 
de cuantas medidas procuren el mantepi-
miento y el incremento de la product ivi - ' 
dad de la Empresa. 

h) Se reconoce al C o m i t é de Empre
sa capacidad procesal, como ó r g a n o co
legiado, para ejercer acciones administra
tivas o judiciales, en todo lo relativo al 
á m b i t o de su competencia de acuerdo con 
lo que se establezca legalmente. 

i) Los miembros 'de l C o m i t é de E m 
presa, y és te en su conjunto, obse rva r án 
sigilo profesional en todo lo referente a 
los apartados anteriores, aún después de 
dejar de pertenecer al C o m i t é de Empre
sa, y en especial en todas aquellas mate
rias sobre las que la d i recc ión señale ex
presamente el ca rác t e r reservado. 

3. G a r a n t í a s : 
De esta materia se es ta rá a lo que dis

ponga la normativa legal vigente. 
4. P rác t i ca s ant is indicales.—En cuan 

to a los supuestos de prác t i cas que, a jui 
ció de alguna de las partes, quepa calificar 
de antisindicales, se es ta rá a lo dispuesto 
en las leyes. 

5. La Empresa facil i tará un local per 
manente-debidamente acondicionado para 
que el C o m i t é de Empresa pueda ejerce! 

• el derecho de r eun ión que le es propio. 
Dicho local será adecuado al n ú m e r o de 
representantes, así como provistos de 
utensilios de escritorio y medios para con 
servar la d o c u m e n t a c i ó n necesaria. 

6. A l objeto de que él C o m i t é de E m 
presa pueda ejercitar el derecho que les 
asiste de c o m u n i c a c i ó n e in formac ión a 
los trabajadores, t e n d r á a su d ispos ic ión 
tantos tablones de anuncio como seccio 
nes haya en la Empresa. 

7. Cuando el C o m i t é de Empresa con 
sidere la in fo rmac ión urgente, p o d r á in 
formar verbalmente a los trabajadores. 

A r t . 51. De las Secciones Sindicales 
Se es ta rá a lo que las disposiciones lega-

^ les vigentes dispongan sobre la materia. 
Con c a r á c t e r provisional "Pueb lo" re

conoce el derecho de los trabajadores afi
liados a un sindicato a celebrar reuniones, 
recaudar cuotas y dis tr ibuir in formac ión 
sindical fuera de horas de trabajo y sin 
Perturbar la actividad normal de la E m 
presa. 

Se r e spe ta rá el derecho de todos los 
trabajadores a sindicarse l ibremente: no 
Podrá sujetar el empleo de un trabajador 
a la cond ic ión de que no se afilie o re
nuncie a su afiliación sindical . 

N o se oodrá despedir a un trabajado: 
ni perjud carie de cualquier otra forma, 
a causa de su afiliación o actividad sin
dica l . 

C o n la finalidad de facilitar la difusión 
de aquellos avisos que pudieran intere
sar a los respectivos afiliados al sindicato 
y a los trabajadores en general, "Pueb lo" 
p o n d r á a d ispos ic ión del Sindicato, cuya 
r e p r e s e n t a c i ó n ostente el Delegado que 
d e b e r á ser trabajador en activo de "Pue
blo" y miembro de' C o m i t é de Empresa, 
designado de acuerdo con los Estatutos 
de la Central o Sindicato a quien repre
sente y quien a su vez le ac red i t a r á ante 
la Empresa, un t ab lón de anuncios, que 
debe rá establecerse dentro de la Empresa 
y en lugar donde se garantice, en la me
tí da de lo psible. un adecuado acceso al 
mismo por todos los trabajadores. 

A l requerimiento de los trabajadores 
afiliados a las centrales o sindicatos que 
ostenten la r ep re sen t ac ión a que se refie
re este apartado, el Diar io "Pueb lo" des
c o n t a r á en la n ó m i n a mensual de los 
trabajadores el importe de la c u o t a 
sindical correspondiente. E l trabajado: -

interesado en la rea l izac ión de tal opera
ción remi t i rá a ia d i recc ión de la Empre
sa un escrito en el que Se expresa rá con 
claridad la orden de descuento, la cen- j 
tral o sindicato a que pertenece, la cuan
tía de la cuota, así como el n ú m e r o de .la 
cuenta corriente o libreta de ahorros a la 
que debe ser transferida la correspondien
te cantidad. La Empresa e fec tuará las an
tedichas detracciones, salvo ind icac ión en 
contrario, durante pe r íodos de un a ñ o . 

A r t . 52. Se crea una Comis ión Par i 
taria para la i n t e r p r e t a c i ó n del presente 
Convenio que t e n d r á las atribuciones que 
J e conceda la normativa vigente. 

(G. C—6.275) 

AYUNTAMIENTOS 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Este Ayuntamiento , en ses ión plenaria 
celebrada el d ía 30 de mayo pasado, apro
b ó inicialmente el estudio de de t a l l é co
rrespondiente a los terrenos situados en 
el Cerro de los Gamos, Vereda de las Co
lumnas, parcela 32-33 (CTP) , promovido 
por don Francisco G ó m e z M a r t í n e z . D i 
cho estudio de detalle se somete a infor
mac ión públ ica durante un mes, a partir 
de la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia . 

Pozuelo de A l a r c ó n , 16 de junio de 
1980.—El Alca lde , Juan Carlos Garc ía de 
la Rasi l la . 

(G. C—6.606) (O.—35.962) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Expediente 19 A 80 .—Don Pablo G o n 

zález Garc ía . — Ins ta lac ión , apertura y 
funcionamiento de un d e p ó s i t o enterra
do de G . L . P. , de 1.000 Kgs. de capaci
dad, para usos domés t i cos , en la parcela 
n ú m e r o 133, calle Adelfas, s in n ú m e r o , 
de la U r b a n i z a c i ó n " M o n t e p r í n c i p e " . 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R A M I N P , se abre informa
ción públ ica durante diez d ías para que 
quienes se consideren afectados de al
gún modo puedan formular las reclama
ciones u observaciones que tengan por 
conveniente. 

Boadi l la del Monte , a 17 de junio de 
1980 .—EL Alca lde , Rafael Ochoa G . 

(G. C—6.432) (O.—35.851) 

C I E M P O Z U E L O S 
E n las oficinas de esta C o r p o r a c i ó n , y 

a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
publico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos es tán 
nivelados en la c u a n t í a de 83.736.343 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í c u l o 681 de la ley 
de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el d ía 16 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Rég imen Local en su a r t í cu 
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
drán formular las reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d í a s há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anunck) en el B O L E T Í N 
O F K T A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Corpora
c ión o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Ciempozuelos, a 17 'de junio de 1980. 
El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.435) (O.—35.854) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamien

t o , y a los efectos del a r t í cu lo 722 de 
la ley de Rég imen Local , se halla expues
to al públ ico el expediente de impos ic ión 
y o rdenac ión de la tasa sobre control sa
nitario de perros, aprobada ipor acuerdo 
del Pleno de fecha 2 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a continua
c ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días , 
a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Mar t í n de la Vega, a 10 de junio 
de 1980. — E l Alca lde accidental (Fir
mado). 

(G. C—6.339) (X.—241) 

B R U Ñ E T E 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión públ ica extraordinaria celebra
da el día 16 de junio de 1980, el pliego 
de condiciones e c o n ó m i c o - administrat i
vas que ha de servir de base para la 
con t r a t ac ión directa de las obras de am
pliación y reforma del centro sanitario 
de B r ú ñ e t e , de conformidad con el ar

t ícu lo 119 del Real Decreto 3046,77, de 
6 de octubre, se expone al púb l i co para 
su examen y p re sen t ac ión de reclamacio 
nes, con sujeción a las siguientes ñ o r 
mas: 

a) Oficina de exposic ión y presenta
c ión de reclamaciones: Sec re t a r í a de es 
te Ayuntamiento . 

b) P lazo de exposic ión y de presen 
tac ión de reclamaciones: Ocho días há 
biles, a contar del siguiente a la inser
c ión de este anuncio en el B O L K T I N OFI 
u A I . de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Brúñe t e , a 17 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.436) (O.—35.855) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

p a d r ó n fiscal de gastos suntuarios (lista 
cobratoria de aprovechamiento de cotos 
privados de caza y pesca) para el actual 
ejercicio, se expone al públ ico , durante 
el plazo de quince d ías , para que pueda 
ser examinado por los interesados y po
sibles reclamaciones. 

Las Rozas de M a d r i d , a 12 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 4 3 1 ) (X.—242) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n las oficinas de e s t é Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 722 y con
cordantes de la vigente ley de Rég imen 
Loca l , se encuentra expuesto al púb l i co 
el expediente relativo a ordenanza mu
nicipal reguladora de la tasa por u t i l iza
ción de los servicios de la Ciudad De
portiva Mun ic ipa l , aprobado por acuerdo 
del exce len t í s imo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión del día 18 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones, durante el pla
zo de quince días hábi les , a contar del 
isguiente a la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el B O L K T I N OFICIAL de la pro
vincia , p r e s e n t á n d o l a en el Ayuntamien
to o Delegación de Hacienda y dir igida a 
la Delegación de Hacienda o excelent í 
s imo Ayuntamiento . 

Alcalá de Henares, a* 19 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 4 3 9 ) (X.—243) 

E n la Secre ta r í a de este Ayuntamien 
•to, y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la 
vigente ley de Rég imen Local y concor 
dantes del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, se expone al 
púb l i co el Presupuesto de ingresos y gas 
tos para el ejercicio de 1980 de la " F u n 
dac ión Públ ica Deportiva M u n i c i p a l " , cu
yos importes se encuentran nivelados en 
la cifra de 35.900.000 pesetas, habiendo 
sido aprobado por el Pleno municipal , en 
ses ión del d ía 18 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio 
na la ley de Rég imen Local p o d r á n for 
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L K T I N 
OFICIAL de la provincia 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento de Alcalá de Henares. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda 

Alcalá de Henares, a 19 de junio de 
1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado) 

(G. C—6.438) (O.—35.856) 

V I L L A C O N E J O S 
Anuncio subasta pública 

Cumpl iendo acuerdo de esta Corpora 
ción de 22 de abri l de 1980, se anuncia 
subasta para contratar las obras de me
jora del abastecimiento de agua de esta 
V i l l a , 

Objeto: Obra de mejora del abas tec í 
miento de agua de Villaconejos 

T ipo de l ic i tac ión: 14.028.294 pesetas, 
a la baja. 

P lazo: L a obra e s t a rá entregada pro 
visionalmente en el plazo de diez me 
ses 

Pagos: Los pagos se e fec tua rán por el 
Ayuntamiento contra cer t i f icación de 
obra conforme a lo establecido en el plie 
go de condiciones, existiendo c r é d i t o SU' 
ficicnte en el Presupuesto extraordinario 
n ú m e r o 1/80, 

Oficina donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos, memoria, proyecto y 
d e m á s documentos relacionados con la l i 
c i t ac ión : Sec re ta r í a de este A y u n t a 
miento. 

G a r a n t í a provisional para poder concu
rrir a la subasta: 225.283 pesetas. 

G a r a n t í a defini t iva: E l adjudicatario de 
la subasta d e b e r á consti tuir una ga ran t í a 
de 450.566 pesetas. 

Mode lo de p ropos i c ión : Don , con 
domic i l io en , Documento Nacional 
de Identidad n ú m , expedido el , 
en plena poses ión de su capacidad jur í 
dica de obrar en nombre propio (o en 
r e p r e s e n t a c i ó n de ), toma parte en la 
subasta para contratar la obra de mejora 
del abastecimiento de agua de Vi l lacone
jos, a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece é l precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el t ipo de l ic i tación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompat ibi l idad 
previstas en los a r t í cu los cuarto y quin
to del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

c) Es tá en poses ión del carnet de em
presa con responsabilidad y dado de alta 
en la l icencia fiscal del impuesto indus
tr ia l . 

d) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la cons t i t uc ión de la ga ran t í a provisio
nal para participar en la subasta. 

e) Acep ta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

En a de de 1980. 
E l l ic i tador, 

P re sen t ac ión de plicas: E n la Secreta
ría del Ayuntamiento , de las nueve a las 
catorce horas, durante los diez d ías há 
biles siguientes al de la apar ic ión del 
anuncio de subasta en el "Bole t ín O f i 
cial del Estado". 

Aper tu ra de plicas: Se e fec tuará en la 
Casa Consis tor ial , a las nueve treinta ho
ras del día siguiente hábi l transcurri
dos diez, t a m b i é n hábi les , desde la publ i 
cación de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

En Villaconejos, a 18 de junio de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.425) (O.—35.845) 

Magistraturas de Trabajo 
D E P A R T A M E N T O D E E J E C U C I O N E S 

C O N T E N C I O S A S 

ZDICTO 
D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra

do de Traba,o de la n ú m e r o 16 de ma-
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente, re

gistrado en esta Magistratura de irabar 
jo con el n ú m e r o 1.844 80, a instancia 
de A n t o n i o Borona Peláez , contra G e r ó 
n imo M a r t í n e z Ledesma ("Gema"), en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica s u ú b a s t a , por t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Derechos de traspaso del local de ne
gocio sito en la planta baja de la casa 
n ú m e r o 76 de la calle del Doctor Fede
r ico Rub io y G a l i , de esta capital, de 
unos 70-80 metros cuadrados, aproxima
damente, con una renta mensual de pe
setas 4.000, dado sU emplazamiento e ín
dice de zona se valora en 550.000 pese
tas. 

Dos armarios ficheros de cinc:; cajo
nes, 20.000 pesetas. 

Una m á q u i n a calculadora divisuma 33, 
marca "Ol ive t t i " , 45.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir marca " O l i 
vet t i" , estudio 46. 25.000 pesetas. 

Una m á q u i n a registradora "Hugg in" , 
n ú m e r o 2042895. 60.000 pesetas. 

14' frascos de colonia marca "Pr imo 
Minis te r" , 7.000 pesetas. 

To ta l : 707.000 pesetas. ' 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 

el d í a 23 de julio de 1980; en segunda su-



Pág. 6 
S A B A D O 28 D E J U N I O D E 1980 B. O. P. 

basta, en su caso, el día 4 de agosto de 
1980, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el d ía 18 de agosto de 1980, seña 
lándose como hora para todas ellas las 
doce de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

l . 1 1 Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2* Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. ' Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes.. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. " Que en tefecar subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persoos? 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. : i Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Doctor Federico Rub io y G a l i , 
n ú m e r o 76 (Madrid) , a cargo de Manuel 
Míguez. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I . K T I N O I T C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a r i d , 
a 24 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—1.217) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.431-75 79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de R i 
cardo Sacr is tán Er razqu ín y cuarenta y 
cuatro m á s , contra " D . Garc ía , S. A . " , 
en su representante legal, sobre canti
dad, con fecha 9 de febrero de 1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que estimando las demandas 
formuladas contra la empresa " F á b r i c a 
de Pla ter ía D . Garc ía , S. A . " , debo con
denar y condeno a dicha empresa a que 
abone a los actores las cantidades s i 
guientes: 

Ricardo Sacr i s tán E r razqu ín , 34.890 
pesetas. 

Rafael Zahonero Mont ie l . 36.364,35 pe
setas. 

Pablo Mayora l López, 42.656,65 pe
setas. 

Manuel M o z o Sánchez , 29.140,15 pe
setas. 

Galo Sanz San José, 29.868,10 pese
tas. 

L u z F . S á n c h e z Carvajal. 34.412,55 pe
setas. 

Mat ía s de Paz, 33.150 pesetas. 
R a m ó n León Navarro , 23.434,45 pcse-

* • f tas. 
Florent ino Garc ía , 26.188,85 pesetas. 

Francisco Agui la r Langa, 31.414,10 pe
setas. 

Felipe Elv i ra Gonzá lez , 31.326 pese
tas. 

Angel H e r n á n d e z Bel inchón, 32.610 pe
setas. 

Evaristo Suárez M a r q u é s , 35.565 pese
tas. 

A n t o n i a Rey Pul ido, 28.941,50 pese
tas. 

Enrique Bara Prieto, 29.659,50 pese
tas. 

Pedro M a r t í n e z Ru iz , 32.619 pesetas. 
Benito Parra Mar t ín , 31.200 pesetas. 
Eusebio Díaz Riaza, 32.619 pesetas. 
Mat ía s Rodr íguez Infantes, 28.000 pe

setas. 
Evaristo López D u e ñ a s , 31.972 pese

tas. 
Zo i lo Sánchez H e r n á n d e z , 31.972 pe

setas. 
Lorenzo F e r n á n d e z Bodas, 28.000 pe

setas. 
Julio Rivera C á m a r a , 34.072 pesetas. 
José Lozano Moreno. 30.952,50 pese

tas. 
José Espinosa López , 31.837,50 pese

tas. 
Ti rso López Dueñas , 29.356,95 pese

tas. 
. An ice to Morera de Pablo, 30.614,35 

pesetas. 
José Escobar Pérez , 38.238,05 pesetas. 
Manuel Vi l l as Morales, 34.890 pese

tas. 
A n t o n i o Or t i z M o l i n a , 32.502 pesetas. 
Anse lmo R o d r í g u e z R o m á n , 34.890 pe

setas. 
Emi l i o Garc ía N ú ñ e z , 33.540 pesetas 
José Mar ía Garc ía Díaz , 34.215 pese

tas. 
Rafael F e r n á n d e z Sánchez , 34.890 pe

setas. 
Joaquín Mar t í n F e r n á n d e z , 29.010 pe

setas. 
Juan José de Paz S á n c h e z - R a m o s , pe 

setas 34.890. 
Juan García Morante, 31.972.50 pese 

taD. 
Rafael Iniesta Garay. 31.972,50 pese

tas. 
Felipe Carrero C a s t a ñ o , 29.609,35 pe

setas. 
A n t o n i o Carrasco Rivera , 30.444,55 pe 

setas. 
Félix Pérez Prieto, 31.326 pesetas. 
Gabino Garc ía Váre la . 31.326 pesetas. 
R a m ó n Castro Liborei ro . 30.971.40 pe

setas. 
Se tiene por desistidas las demandas 

formuladas por An ton io Leñe ro M a r t í n y 
Luis Mar ín Matute. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo les 
que contra esta sentencia no cabe recur
so alguno. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Anton io de Oro-
Pul ido (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de not i f icación a 
" D . Garc ía , S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 
14 de marzo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.577) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.216 79, segui
dos ante l a Magistratura de Trabajo nú 
mero 15 de Madr id , a instancia de Ra 
m ó n Castro Libre i ro y otros, contra " F á 
brica P la ter ía D . Garc ía , S. A . " , sobre 
despido (incidente), se ha dictado senten
cia, cuya parte disposit iva es del tenor 
literal siguiente: 

Resultando que cl día 29 de enero de 
1980 tuvo entrada en esta Magistratura 
escrito sobre incidente de no readmis ión , 
habiendo tenido lugar la comparecencia 
el pasado día 29 de febrero de 1980. 

Considerando que de acuerdo con el 
a r t í cu lo 37 del Real Decreto-ley 17 77, 
de 4 de marzo, se ha de declarar extin
guida la relación laboral con las conse 
cuencias e c o n ó m i c a s que esta dec la rac ión 
lleva consigo y que se especifica en la 
parte disposit iva de este auto. 

Vistos los a r t í cu los citados, Su S e ñ o 
ría i lus t r í s ima, don Carlos de la Haza 
C a ñ e t e , Magistrado de Trabajo de la nú 
mero 15 de las de esta capital, ante mí , 
el Secretario dijo: Se declara extinguida 
al re lac ión laboral existente entre la em 

presa " F á b r i c a de P la te r ía D . García , So
ciedad A n ó n i m a " y los trabajadores que 
ínás abajo se relacionan, y se señala en i 
concepto de resarcimiento de perjuicios 
las siguientes cantidades: 

Emi l io Garc ía N ú ñ e z , dos millones 
ciento veinticinco mi l pesetas (2.125.000 
pesetas). 

Florent ino Garc ía Várela , un mil lón no
vecientos setenta y cinco mil pesetas 
(1.975.000 pesetas). 

Gabino Garc ía Várela , un mil lón seis
cientas setenta y cinco mil pesetas (pese
tas 1.675.000). 

Rafael Iniesta Garay, dos millones diez 
mi l doscientas cuarenta pesetas (pesetas 
2.010.240). 

Evaristo López Dueñas , un mil lón no
vecientas veinticinco mi l pesetas (pesetas 
1.925.000). 

Ti rso López D u e ñ a s , dos millones c in 
cuenta y seis ni i l seiscientas veinte pese
tas (2.056.620 pesetas). 

José Lozano Moreno, dos millones tres-
cienats treinta y nueve mil setecientas pe
setas (2.339.700 pesetas). 

Joaquín Mar t í n F e r n á n d e z , cuatrocien
tas veinte mi l pesetas (420.000 pesetas). 

Pedro M a r t í n e z Ruiz , dos millones cua
renta y nueve mi l pesetas (2.049.000 pe-

*setas). 
Pablo Mayora l López , dos millones 

ochocientas sesenta y cuatro mi l cuaren 
ta pesetas (2.864.040 pesetas). 

Anice to Morera de Pablos, un mi l lón 
quinientas cincuenta mi l seiscientas se 
senta pesetas (1.550.660 pesetas). 

Manuel M o z o Sánchez , dos millones 
doscientas noventa mi l trescientas ochen
ta pesetas (2.290.380 pesetas). 

A n t o n i o Or t i z M o l i n a , un mil lón no 
vecientas treinta mi l quinientas noventa 
pesetas (1.930.590 pesetas). 

Juan José de Paz S á n c h e z - R a m o s , dos 
millones trescientas noventa y tres m i l 
ochocientas ochenta pesetas (2.393.880 
pesetas). 

Mat ías de Paz S á n c h e z - R a m o s , dos m i 
llones diez mi l pesetas (2.010.000 pe
setas). 

Félix Pé rez Prieto, un mil lón seiscien
tas setenta mi l pesetas (1.670.000 pe 
setas). 

A n t o n i a Rey 'Pul ido, un mil lón nove
cientas veinte mi l pesetas (1.920.000 pe 
setas). 

Julio Rivera C á m a r a , un millón- nove 
cientas setenta mi l pesetas (1.970.000 pe
setas). 

Francisco Agui la r Langa, dos millones 
ciento sesenta y cuatro m i l ochocientas 
pesetas (2.164.800 pesetas). 

Marcelo A r r o y o A r r o y o , dos millones 
ciento sesenta y ocho mi l seiscientas cua
renta pesetas (2.168.640 pesetas). 

Enrique Baza Prieto, ochocientas c in 
cuenta mi l pesetas (850.000 pesetas). 

An ton io Carrasco Rivera , dos millones 
setenta y un mil seiscientas ochenta pe
setas (2.071.680 pesetas). 

Felipe Carrero C a s t a ñ o , un mil lón seis 
cientas mi l pesetas (1.600.000 pesetas). 

R a m ó n Castro Liborei ro , dos millones 
ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocien 
tas sesenta pesetas (2.144.460 pesetas) 

Francisco Cáta la A s t o l f i , dos millones 
ciento quince mil sesenta pesetas (pe
setas 2.115.06^0). 

Eusebio Díaz Riaza, dos millones cien
to ve in t idós mi l quinientas sesenta pese
tas (2.122.560 pesetas). 

Felipe E lv i r a Gonzá lez , un mil lón cua
trocientas ochenta mi l quinientas pesetas 
(1.480.500 pesetas). 

José Escobar Pé rez , dos millones qui
nientas cuarenta y siete mi l doscientas 
cuarenta pesetas (2.547.240 pesetas). 

Lorenzo F e r n á n d e z Bodas, novecientas 
cincuenta mi l pesetas (950.000 pesetas). 

Rafael F e r n á n d e z Sánchez , dos mil lo
nes trescientas ochenta y un mil quinien
tas ochenta pesetas (2.381.580 pesetas). 

Agus t ín Galiana Gonzá lez , dos mi l lo 
nes quinientas noventa y dos mi l trescien
tas sesenta pesetas (2.592.360 pesetas). 

José Mar ía Garc ía Díaz , dos millones 
ciento doce mi l pesetas (2.112.000 pe
setas). 

José Garc ía Eiranova, dos millones 
ciento sesenta y un mil trescientas veinte 
pesetas (2.161.320 pesetas). 

Juan Garc ía Morante , un mil lón nove
cientas noventa y cuatro mi l ciento se
senta pesetas (1.994.160 pesetas). 

Anse lmo Rodr íguez R o m á n , dos mil lo

nes cuatrocientas tres mi l trescientas pe
setas (2.403.300 pesetas). 

Cr is tóbal R u i z Roa, dos millones tres
cientas cuarenta y seis mi l seiscientas pe
setas (2.346.600 pesetas). 

Ricardo Sacr is tán E r r azqu ín , dos mi 
llones doscientas ocho m i l setecientas 
ochenta pesetas (2.208.780 pesetas). 

Luz Francisca Sánchez Carvajal, dos 
millones setenta mi l pesetas (2.070.000 
pesetas). 

Zo i lo Sánchez H e r n á n d e z , un mil lón 
novecientas noventa mi l pesetas (pese
tas (1.990.000). 

Galo Sanz San José, un mi l lón seis
cientas veinte mi l pesetas (1.620.000 pe
setas). 

Eufemia Suárez M a r q u é s , dos millones 
cuarenta y siete mi l seiscientas veinte pe
setas (2.047.620 pesetas): 

Engracia Vázquez de León, un mil lón 
ochocientas cincuenta y cinco mi l pesetas 
(1.855.000 pesetas). 

Manuel Vi l las Morales, dos millones 
cuatrocientas diecinueve mi l trescientas 
ochenta pesetas (2.419.380 pesetas). 

Rafael Zahonero Mont i e l , dos millones 
cuatrocientas sesenta y seis mi l setecien
tas veinte pesetas (2.466.720 pesetas). 

Angel H e r n á n d e z Bel inchón. dos m i 
llones treinta y dos mi l novecientas vein
te pesetas (2.032.920 pesetas). 

R a m ó n León Navarro , doscientas m i l 
pesetas (200.000 pesetas). 

Mat ías Rodr íguez Infantes, novecien
tas cuarenta y cinco mi l pesetas (pese
tas 945.000). 

Evaristo Suárez M a r q u é s , dos millones 
doscientas sesenta y cuatro m i l doscien
tas ochenta pesetas (2.264.280 pesetas). 

Carlos Lozano Bueno, dos millones dos
cientas ochenta y seis, mi l novecientas se
senta pesetas (2.286.960 pesetas). 

Y como indemnizac ión complementa
ria los salarios dejados de percibir desde 
el 11-10-1979 hasta la fecha de este es
cri to, a r azón de : 

Para Emi l io Garc ía N ú ñ e z . 35.463 pe-
setas. 

Florent ino Garc ía Váre la , 33.467 pe
setas. 

Gabino Garc ía Váre la , 32.857 pesetas. 
Rafael Iniesta Garay, 33.504 pesetas. 
Evaristo López Dueñas , 33.772 pesetas. 
T i r so López D u e ñ a s , 34.277 pesetas. 
José Lozano Moreno , 38.995 pesetas-
Joaquín Mar t í n F e r n á n d e z , 29.921 pe

setas. 
Pedro M a r t í n e z Ru iz , 34.150 pesetas. 
Pablo Mayora l López , 47.734 pesetas. 
Anice to Morera de Pablo, 33.714 pe-

SC 1 3 S . 

Manuel M o z o Sánchez , 38.173 pesetas. 
An ton io Or t i z M o l i n a , 33.874 pesetas. 
Juan José de Paz S á n c h e z - R a m o s , pe

setas 39.898. , 
Mat í a s de Paz S á n c h e z - R a m o s , 34.527 

pesetas. 
Fél ix Pé rez Prieto, 32.702 pesetas. 
An ton ia Rey Pul ido , 35.490 pesetas. 
Julio Rivera C á m a r a , 37.069 pesetas. 
Francisco Agui lar Lanaga, 36.080 pe

setas. 
Marce lo A r r o y o A r r o y o , 36.144 pe-

S G Enrique Baza Prieto, 30.571 pesetas. 
A n t o n i o Carrasco R i v e r a / 34.528 pe

setas. 
Felipe Carrero C a s t a ñ o , 33.125 pesetas. 
R a m ó n Castro Liborei ro . 35.714 pe-

S C t F r a n c i s c o Cáta la As to l f i . 35.251 pe
setas. 

Eusebio Díaz Riaza, 35.376 pesetas. 
Felipe E lv i r a Gonzá lez , 32.857 pesetas. 
José Escobar Pé rez , 42.454 pesetas. 
Lorenzo F e r n á n d e z Bodas, 32.733 pe

setas. 
Rafael F e r n á n d e z Sánchez . 39.693 pe

setas. 
Agus t ín Galiana Gonzá lez , 43.206 pe

setas. 
José Mar ía Garc ía Díaz. 35.200 pe

setas. 
José Garc ía Eiranova, 36.022 pesetas. 
Juan García Morante, 33.236 pesetas. 
Anselmo Rodr íguez R o m á n , 40.055 pe

setas. 
Cr is tóbal Ruiz Roa, 39.110 pesetas. 
Ricardo Sacr is tán E r r azqu ín , 36.813 

pesetas. 
Francisca Sánchez Carvajal, 38.016 pe

setas. 
Zoi lo Sánchez H e r n á n d e z , 35.379 pe

setas. 
Galo Sanz San José, 33.115 pesetas. 
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Eufemia Suárez M a r q u é s , 34.127 pe
setas. 

Engracia V á z q u e z de León, 38.016 pe
setas. 

Manuel Vi l l as Morales , 40.323 pesetas. 
Rafael Zahonero Mon t i e l , 41.112 'pe

setas. 
Angel H e r n á n d e z Bel inchón , 33.882 pe

setas. • -
R a m ó n León Navarro, 38.524 pesetas. 
Mat ías Rodr íguez Infantes, 32.508 pe

setas. . 
Evaris to Suá rez M a r q u é s , 37.738 pe

setas. 
Carlos Lozano Bueno, 38.016 pesetas. 
Lo m a n d ó y firmó Su Señor ía i lus t r í 

s ima .—Ante mí (Fi rmado) .—Doy fe. 
Y para que sirva de not i f icación a " F á 

brica P la te r í a D . Garc ía , S.' A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 20 de mayo de 1980 .—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.150) 

P R O V I D E N C I A S I U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En los autos de ju ic io ejecutivo n ú 
mero setecientos cuarenta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis, promovidos 
por don Francisco Javier Salido Herra iz , 
representado por el Procurador s eño r 
Guinea y Gauna, contra don Federico V a 
sallo Sic i l ia , se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, y t é r m i n o 
de ocho d ías , los siguientes bienes: 

1. — U n cuadro, "Mate rn idad" , de 62 
por 44 c e n t í m e t r o s , material tabla, t écn i 
ca ó leo . Valorado en cien mi l pesetas. 

2. — U n cuadro, " F i l ó s o f o " , de 59 por 
66 c e n t í m e t r o s , material tabla, t écn ica 
ó leo . Tasado en setenta y c inco m i l pe
setas. 

3. — U n cuadro, "Ma te rn idad" , de 25,5 
por 21,3 c e n t í m e t r o s , material, tabla t éc 
nica ó leo . 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día nueve 
de septiembre p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las d e m á s condiciones s i 
guientes: 

Primera 
Servirá de t ipo la suma de doscientas 

setenta y* cinco mi l pesetas, en que han 
sido tasados los bienes pericialmente, y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte d e b e r á n los l ic i ta

dores consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del referido t ipo, s in cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el 

remate a tercero. 
Dado en M a d r i d , a veinte de mayo de 

mi l novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—26.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cuatro de M a d r i d , sito en la pla
za de Cast i l la , se tramita expediente nú 
mero novecientos ocho de mi l novecien
tos ochenta-B-uno, sobre a d o p c i ó n s im
ple del menor Jorge Cast i l lo M u ñ o z , na
cido en la Ciudad Sanitaria de " L a Paz" , 
Madr id , el día veintisiete de abril de mi l 
novecientos setenta y tres, a eso de las 
ocho de la tarde, y entregado, pocas ho
ras d e s p u é s de nacer, a d o ñ a Luisa M u 
ñoz Tiemblo, promotora del expediente 
con el consentimiento de su esposo don 
Benito V á z q u e z Pía. Mediante el presen
te edicto se l lama a los padres del citado 
menor a fin de que, en t é r m i n o de trein
ta d ías , comparezcan en este Juzgado y 
digan si otorgan o no su consentimiento 
a la a d o p c i ó n que se pretende. 

M a d r i d , a ve in t i t r é s de junio de mi l 
novecientos ochenta .—El Secretario (Fir

mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

*> EDICTO 

Don José Moreno Moreno , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l cuatrocientos treinta 
y uno de mi l novecientos setenta y 
ocho-A, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador s eño r 
Lloréns Valderrama, en nombre y repre
sen tac ión de "L i sbán , S. A . " , contra don 
Jaime Gavarro Castelltort, sobre recla
mac ión de cantidad, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se ha» acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por tercera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

U n grupo e l ec t rógeno de 70 H P , mar
ca " D í n a m o " , n ú m e r o 54.688, con dos 
alternadores. 

Un a aserradora múl t ip le . 
U n a moldurera múl t ip le . 
U n a m á q u i n a lijadora de 1.10 metros 

de anchura. 
Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Casti l la , segunda plan
ta, se ha seña lado el día dieciocho de 
septiembre p r ó x i m o , a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
La presente subasta sale sin sujeción a 

t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secre ta r í a del Juzgado la suma de 
veintinueve mi l seiscientas veint icinco pe
setas, correspondiente al diez por cierito 
del tipo que s irvió para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en la fábr ica sita en la calle Tercio 
Nuestra Señora de Montserrat , n ú m e r o s 
uno y tres de la Pobla de Claramunt . 

Dado en M a d r i d , para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a dos de junio de mi l novecientos 
ochenta. — E l Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i lus t r í s imo seño r 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cut ivo sumario con el n ú m e r o mi l cua
trocientos sesenta y siete de mi l nove
cientos setenta y ocho, promovido por el 
Procurador s eño r Correa, en nombre de 
don Saulo Cuesta Sanz, contra don José 
Luis López Escalada, sobre efectividad de 
un c r éd i to hipotecario, se saca a la venta 
en públ ica subasta, y por primera vez, la 
siguiente finca hipotecada: 

"P iso sexto, letra C , en la planta oc
tava de c o n s t r u c c i ó n del edificio sito en 
M a d r i d , en la avenida del Doctor Fede
rico Rubio y G a l i , por donde le corres
ponde el n ú m e r o ciento setenta y siete, 
en cuyo edificio se halla designado con el 
n ú m e r o ve in t idós general. Consta de d i 
versas dependencias y ocupa una super
ficie, aproximada, de setenta metros cua
drados. Linda-: por su frente, al Este, con 
especio de acceso, hueco de la escalera 
y terraza del piso A de igual planta, a 
la derecha de su entrada: derecha, en
trando, espacio abierto del inmueble en* 
fachada posterior; izquierda, el piso B de 
igual planta y espacio abierto del i n 
mueble . en fachada principal , y fondo, 
t amb ién con espacio abierto del inmue
ble en fachada lateral izquierda. Su cuota 
de par t i c ipac ión en el total valor del in
mueble es de cuatro enteros ciento trein
ta y cuatro mi lés imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cinco de los de esta capital, al 
tomo 1.237, fol io 63, finca n ú m . 51.747, 
inscr ipción segunda". 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s eña l ado el día diecinueve de sep
tiembre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a : hac iéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de un mil lón de pesetas, en que ha 
sido tasada en la escritura de p r é s t a m o , 
no a d m i t i é n d o s e postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Oue para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i c i 
tadores el diez por ciento del expresado 
tipo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los' autos y la cert i f icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , es tán de manifiesto en la Se
c re ta r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n ; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subisten-
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , diario " E l A l 
c á z a r " y t ab lón de, anuncios de este Juz
gado, a veintiocho de mayo de mi l no
vecientos ochenta. — E l Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
Instancia (Firmado). 

(A.—26.502) 

J U Z G A D O H U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l cuatrocientos cuarenta y c i n c o - A 
de m i l novecientos setenta y siete, insta
dos por el Procurador don Luis P iñe i ra 
de la Sierra, en nombre de la entidad " F i -
nanzauto y Servicios, S. A . " , contra don 
Paul ino M u ñ o z Cuesta, sobre pago de 
cantidad, en los que por providencia de 
este ü ía se ha acordado sacar a la venta 
en primera y públ ica subasta, por t é r m i 
no de ocho días y precio de t a sac ión , el 
veh ícu lo siguiente, embargado a dicho 
deudor: 

A u t o m ó v i l marca "Seat" 124, m a t r í c u 
la M-8314-S, y que ha sido valorado en 
cien mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día once de julio p r ó x i m o , a las 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Oue servi rá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

E l veh ícu lo se encuentra en d e p ó s i t o 
en los talleres de la entidad actora, pa
seo' del Doctor Esquerdo, n ú m e r o ciento 
treinta y seis. 

Y para su* publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a ocho de mayo de 
mil novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.863) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de M a d r i d . 
Por el presente, y en v i r tud de lo acor

dado en los autos que ante este Juzgado 
de mi cargo y Secre ta r ía de don A q u i 
l ino Sánchez Medina, se tramitan bajo el 
n ú m e r o cuatrocientos treinta y nueve de 
mi l novecientos setenta y ocho, por el 
procedimiento especial del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
promovidos por el Procurador don Fe

lipe Ramos Cea, en nombre del "Banco 
Coca , S. A . " , y después continuados por 
el "Banco Españo l de C r é d i t o , S. A . " , por 
haber absorbido a aqué l y haberse sub
rogado en sus derechos y acciones, con
tra la Sociedad "Rentasegura, S. A . " , y 
otro, para la efectividad de un c r é d i t o 
reconocido y garantizado con hipoteca de 
varios inmuebles, se anuncia por vez p r i 
mera-y t é r m i n o de veinte días la venta 
en públ ica subasta de uno de tales i n 
muebles, el cual es el siguiente: 

Urbana. — Edif icio destinado a hotel, 
denominado "Cavanna" , de cuatro estre
llas, sito en La Gran Vía de la Manga, 
sin n ú m e r o , del Centro de I n t e r é s T u r í s 
tico Nacional Hacienda de L a Manga de 
Cartagena, en el paraje de La Manga del 
M a r Menor , D ipu tac ión de Lentiscar, t é r 
mino municipal de Cartagena (Murcia) . 
Consta de s ó t a n o , s e m i s ó t a n o , catorce 
plantas de pisos y sobre la parte de la 
cubierta de la planta decimocuarta sala 
de m á q u i n a s de ascensores. Su capacidad 
es de cuatrocientas siete habitaciones, de 
las cuales trescientas sesenta y una son 
dobles y cuarenta y seis sencillas, que ha
cen un total de setecientos sesenta y ocho 
huéspedes . Cuenta con sala de fiestas, 
zona deportiva, piscina, bar, muelle de 
atraque para deportes náu t i cos , etc. La 
superficie es de diecisiete mi l seiscientos 
veinticuatro metros cuadrados y la edifi
cada es de ve in t idós mi l trescientos me
tros cuadrados. L i n d a : por el Este o 
frente y por el Sur o ozquierda, con la 
parcela P-tres-C, propiedad de la C o m 
pañía Mercant i l "Rentasegura, Sociedad 
A n ó n i m a " ; por el Oeste o espalda, con 
el Mar Menor , y por el Nor te o derecha, 
entrando, con la parcela P-tres-B. 

Se halla inscrito el inmueble en el Re
gistro de la Propiedad de La U n i ó n ( M u r 
cia), al folio 88 y siguientes del l ib ro 75 
de la secc ión segunda, finca n ú m . 5.327, 
inscr ipc ión sexta. 

Y la completa descr ipc ión del referido 
inmueble se encuentra en los autos a dis
posic ión de cualquier persona interesada 
en l ici tar en la subasta. 

Para la ce lebrac ión del remate, que 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , 
planta segunda, se ha s e ñ a l a d o el día vein
ticuatro de septiembre p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , fijándose como con
diciones : 

Pr imera 

Servirá como tipo para la subasta de la 
finca la cantidad de ciento veint iséis m i 
llones cuatrocientas cincuenta mi l pesetas 
(126.450.000 pesetas), convenida por las 
partes en la escritura de hipoteca origen de 
autos, y no se a d m i t i r á n ofertas inferio
res a esa cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo del t ipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

P o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y la cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los posibles l i c i 
tadores, e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n ; y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de 
la parte ejecutante, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e , igualmente, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Y para su inserc ión en el ' B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia , con la an te l ac ión 
de veinte días hábi les , por lo menos, al 
s e ñ a l a d o para la ce lebrac ión de la su
basta, se expide el presente en M a d r i d , 
a treinta y uno de mayo de mi l novecien
tos ochenta. — E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.585) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de* esta capital. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

mi l . cuatrocientos setenta y seis de m i l 
novecientos setenta y nueve de este Juz
gado, de procedimiento judicial sumario 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja Postal 
de Ahor ros , contra don Pedro A n t o n i o 
Cano Parralejo y d o ñ a M . n del Carmen G ó 
mez M é n d e z , he acordado por providen
cia de esta fecha sacar a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez y por el 
tipo pactado, la finca hipotecada s i 
guiente : 

"P i so cuarto izquierda del portal nú 
mero tres del bloque B sito en Mós to l e s , 
con fachadas a las calles de Canarias y 
de Barcelona, con una superficie de se
tenta y siete metros cuarenta y tres decí
metros cuadrados, y út i l cincuenta y tres 
metros ochenta y cuatro d e c í m e t r o s cua
drados. L i n d a : frente, por donde tiene su 
entrada, con caja de escalera: derecha, 
con patio y casa-portal n ú m e r o cuatro; 
fondo, con patio izquierda, casa portal 
n ú m e r o dos y calle particular.. C o n una 
cuota de un entero noventa y seis cen t é 
simas por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de A l c o r c ó n , tomo 1.903, 
l ib ro 161 de M ó s t o l e s . folio 49, finca 
15.789, inscr ipc ión pr imera" . 

La "ubasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia dc este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la , sin n ú m e r o , de esta capi
tal, el día cuatro de septiembre p r ó x i m o , 
a las once horas de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 

Servirá de t ipo para la misma el pac
tado de ochocientas diez mi l pesetas, no 
admi t i éndose posturas que no cubran d i -
chc t ipo. 

Segunda 

Los que deseen tomar parte en la su
basta d e b e r á n depositar en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, al 
menos, la cantidad del diez por ciento de 
dicho tipo, que será devuelta inmediata
mente a quienes no resulten rematantes. 

Tercera 

Que los autos y cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, se 
hallan de manifiesto en Secre ta r ía , enten
d iéndose que todo licitador acepta como 
bastante la t i t u l a c i ó n ; y que las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r éd i to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilodad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.612) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce de , M a d r i d . 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el n ú m e r o cuatro
cientos cuarenta y seis de mi l novecien
tos ochenta, se sigue expediente sobre 
l iberac ión de g r a v á m e n e s para cancelar 
hipoteca, a instancia de la entidad "Sa l 
gado y Cía., S. A . , U n i ó n Comercia l 
Ace i te ra" , en los que, en p r o v e í d o de 
esta fecha, se ha acordado citar a los 
actuales tenedores de las 300 obligacio
nes al portador de 500 pesetas cada una, 
que importan en total 150.000 pesetas, 
numeradas del 1 al 300, emitidas por la 
anterior titular "Almacenes Generales de 
Acei te de M a d r i d , S. A . " , según escritura 
públ ica de 7 de junio de 1933, otorgada 
ante el Nota r io de M a d r i d don Ale jandro 
A r i z c u n y Moreno , por las cuales se cons
t i t uyó hipoteca sobre la finca, terreno o 
solar, con varias construcciones, encía 
vadas en esta capital, antiguo distr i to mu 
nicipal de Hospi ta l , con fachada a la ca
lle Barri lero, n ú m e r o uno, inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o tres de 
M a d r i d , con el n ú m e r o 2.892 de la sec
c ión segunda, folio 68, tomo 139 del ar
chivo, l ib ro 139 de indicada secc ión , para 
que dentro del plazo de diez d ías com
parezcan en el expediente a alegar lo que 
estimen por conveniente a su derecho 

Dado en M a d r i d , a catorce de marzo 
de m i l novecientos ochenta. — D o y fe. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.123) 

j mente en este Juzgado o en el estable 
• cimiento púb l i co destinado al efecto el 
| diez por ciento en me tá l i co del tipo de 

la subasta, sin cuyo requisito no se r án 
I admitidos. 

Dado en M a d r i d , a seis de junio de 
mi l novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—26.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r t u d ' d e lo acordado por el ilus
t r í s i m o señor Magistrado-Juez de prime
ra- instancia n ú m e r o 9 de esta capital, 
en pieza separada para la sus t anc iac ión 
de incidente de pobreza promovido por 
d o ñ a Antonia Alonso F e r n á n d e z y, en su 
nombre, por la Procurador señora Mar t í n 
Rico , designada de oficio, contra don Fe 
lipe Adeva Moreno , para litigar en me
didas • provisionales de separac ión , se em-

. plaza por medio de la presente al deman
dado referido don Felipe Adeva Moreno , 
que.se a u s e n t ó hace meses de su domi
c i l io , sito en la avenida de los Angeles, 
n ú m e r o 41, segundo A , de Getafe, igno
r á n d o s e su actual paradero, para que en 
t é r m i n o de seis d ías comparezca en autos 
y conteste la demanda, apercibido que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado referido, expido la 
presente cn M a d r i d , a 22 de mayo de 
1980.—El Secretario judicial (Firmado) 

(C—.1.063) 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri 
mera instancia n ú m e r o diecinueve de M a 
dr id , en el procedimiento de hipoteca na 
val que se tramita con el n ú m e r o dos
cientos cuarenta y cinco de mi l nove 
c ;entos setenta y ocho, a instancia de 
" C r é d i t o Social Pesquero", contra don 
Manuel Solana Crespo, don Marce l ino So 
lana F e r n á n d e z , d o ñ a Mar ía de los A n 
geles Sánchez J iménez , don Daniel A l v a 
rez Sánchez y d o ñ a Teresa Agust ina 
Alvarez Sánchez , en . r e c l a m a c i ó n de un 
p r é s t a m o hipotecario naval, se anuncia 
por el presente la venta en públ ica y pr i 
mera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , de 
la siguiente e m b a r c a c i ó n : 

Denominada "San M a r t í n de A r r i b a " , 
casco de acero, eslora 23,60 metros, man 
ga 6,40 metros, puntal 3,40 metros, to
nelaje R . B . 163,37 toneladas, neto 67,73 
toneladas. Lleva instalado un motor mar 
ca " E c h e v a r r í a Burmeinster", tipo 405-
24 E O , de 425/470 H P , a 400 r. p. m. , al 
cual se extiende la hipoteca así como a 
la maquinaria auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave. Inscrita en el Registro M e r 
cantil y de Buques de Santander y en la 
Comandancia M i l i t a r de Mar ina de San 
tander. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta 
y uno de julio p r ó x i m o , a las once horas 
de su m a ñ a n a ; p rev in iéndose a los l i c i 
tadores : 

Pr imero 

Servi rá dé tipo para esta subasta el 
pactado de siete millones ochocientas mi l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esta 
cantidad, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segundo 

Que los bienes subastados se sacan a 
subasta sin suplir previamente los t í tu los 
de propiedad. 

Tercero 

Oue las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o de la actora, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Cuar to 

Y que para tomar parte en la subasta 
los licitadores d e b e r á n consignar previa-

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López, Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos treinta de m i l 
novecientos ochenta, se sigue a instancia 
de la entidad "General Eléc t r ica E s p a ñ o 
la, S. A . " , representada por el Procura
dor don Félix A r i z a , expediente de ju
r isdicción voluntaria para la venta en pú
blica subasta de una finca, y mediante 
providencia dictada en el día de hoy se 
ha acordado sacar a públ ica y voluntaria 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
treinta días , la finca objeto del proce
dimiento, y que tiene la siguiente des
cr ipc ión : 

" E n Rascafr ía (Madrid) , hotel de una 
sola planta, sito en "Las Mat i l l a s " , en las 
afueras de la pob lac ión de Rascafr ía . Se 
distribuye en ves t íbu lo , comedor, cuatro 
dormitorios, cuarto de aseo, cocina y un 
dormitor io y cuarto de aseo de servicio 
Ocupa una superficie de seiscientos no 
venta metros cuadrados, de los que e s t án 
construidos ciento cuarenta y dos metros 
y cincuenta y tres d e c í m e t r o s cuadrados 
L i n d a : al frente y derecha, entrando, ca 
lie en proyecto: izquierda, con el resto 
de la finca matriz, y por la espalda, con 
la parcela n ú m e r o treinta y siete". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna, al t o m ó 788, l ib ro 30, 
folio 181, finca 2.043, que sucesivamente 
va pasando al folio 114 del tomo 804, 
folio 169 del tomo 866 y folio 12 del 
tomo 892. Libre de cargas y g r a v á m e n e s . 

Para el acto de la subasta se ha seña 
lado en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle Mura l l a , uno, el día dieciséis 
de septiembre p r ó x i m o , a las trece horas 
de su m a ñ a n a . 

E l pliego de condiciones por la que 
sale a subasta dicha finca y los t í t u los 
de propiedad quedan en la Secre ta r í a del 
Juzgado de manifiesto para in s t rucc ión de 
los que quieran interesarse y . tomar parte 
en la subasta referida. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d se da 
el presente en Colmenar Vie jo , a treinta 
y uno de mayo de m i l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.706) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente, y en vi r tud de pro
videncia dictada por el señor don Juan 
Oca Pastor, sustituto, Juez de Dis t r i to 
n ú m e r o doce de los de esta capital, en 
los autos de proceso de cognic ión segui
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o cua
trocientos seis de mi l novecientos seten
ta y cinco, a instancia del Procurador don 
Manuel Oterino Alonso , como apodera
do de "Hormigones y Morteros Prepara
dos, S. A . " , contra don Fernando H e n -
che Lopesinos, sobre rec lamac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
por segunda vez, con la rebaja del veint i
cinco por ciento y t é r m i n o de veinte 
d ías , en el precio de un mil lón ciento se
senta y cinco mi l quinientas pesetas, una 
vez rebajado el veinticinco por ciento, la 
vivienda que le fué embargada, sita en la 
planta primera, alta, local segundo, de la 
casa n ú m e r o seis de la calle de Los M a -
driles, de esta capital, que tiene una su
perficie, aproximada, de ochenta y cua
tro metros cuadrados, compuesta por : 
recibidor, estar-comedor con terraza, cua
tro dormitorios, cocina y cuarto de aseo. 

Para que tenga lugar dicho acto se ha 
seña lado el día treinta de julio p r ó x i m o 
y hora de las doce del mismo; cuya su
basta se ce lebra rá , doble y s imu l t ánea 
mente, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de C h a m b e r í , 
n ú m e r o cuatro, y en la Sala de audiencia 
del Juzgado de Dis t r i to de Guadalajara: 
hac i éndose constar: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta- es preciso consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo me
nos, del precio en que se saca a subasta 
la vivienda. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis-
m a ; y U'AÁ Que el remate p o d r á hacerse a cal iaaa 
de ceder a un tercero. 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a diez de 
junio de mi l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis 
tr i to (Firmado). 

(A.—26.817) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don A n t o n i o Roma Alvarez , Magistrado 
Juez de primera instancia de Alca lá de 
Henares y su partido. 
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en el expediente sobre sus 
pens ión de pagos, instado en este Juz 
gado por el Procurador don Casto Gar 
cía D o m í n g u e z , en nombre y represen
tac ión de "Japaint, P in tura Industrial y 
Decorativa, S. A . " , domici l iada en esta 
ciudad, calle de los Libreros, n ú m e r o uno, 
tercero, ha sido declarada en estado de 
insolvencia provisional la expresada en
tidad, lo que se hace públ ico a los efec
tos determinados en la Ley de veint isé is 
de julio de mi l novecientos ve in t idós , y 
al p rop io tiempo se hace t a m b i é n púb l i co 
que el día siete de octubre del presente 
a ñ o , a las diez horas de su m a ñ a n a , ten 
drá lugar en la Sala de audiencia de este 

¡ Juzgado la Junta general de acreedores 
I que p recep túa el a r t í cu lo diez de la ex-
) presada Ley, quedando a d ispos ic ión de 
j és tos el informe de los Interventores y 
| d e m á s prevenido en ,1a invocada Ley. 

Dado en Alcalá de Henares, a veinti
uno de mayo de mi l novecientos ochenta 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 

i E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.352) 

Citaciones 

C U L L E R A 
E n autos de juicio de faltas n ú m . 236 

de 1979, sobre d a ñ o s por col is ión de ve
hículos entre el conducido por Vicente 
Creus Zurriaga y el conducido por José 
Mar ía del P i n o Marcos , hecho ocurr ido el 
día 20 de agosto de 1979, en la carretera 
del Faro, de esta localidad, se ha acordado 
citar a José Mar ía del P ino Marcos , que 
tuvo su ú l t i m o domic i l io en Getafe-Parla 
t raves ía de Getafe. n ú m . 7 hoy en ig
norado paradero, por medio del B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , para que el día 10 de jul io, 
a las diez treinta horas, comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas, sito en la Carrer del Ríu, 
n ú m e r o 26, adv i r t i éndo le que d e b e r á com
parecer provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—5.133) (B.—5.183) 

En autos de juicio de faltas n ú m . 48 
de 1979, sobre impago de importe del 
billete del tren del trayecto Tabernes de 
Val ld igna-Valencia por Rafael Col la Gue
rra, Enrique del A r c o de A n d r é s y M a 
ría Amparo Lorenzo P é r e z y Esther R a 
mí rez Carriedo, hecho ocurrido el día 
2 de febrero de 1979, se ha acordado c i 
tar a Rafael Co l l a Guerra, Mar ía A m p a r o 
Lorenzo P é r e z y Mar ía Esther R a m í r e z 
Carriedo, por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id , para que el 
día 10 de jul io, a las diez quince horas, 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en el Carrer del Ríu . 
n ú m e r o 26, adv i r t i éndo les que d e b e r á n 
comparecer provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 
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